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os crecientes procesos de digitalización y datifica-
ción de la sociedad a los que estamos asistiendo
en nuestros días han permitido incrementar sus-
tancialmente la capacidad de las diferentes Admi-
nistraciones y organismos del Sector público para
recoger, producir, reproducir y difundir cantida-
des ingentes de información con las que desarro-
llar la misión de servicio público que estos tienen
legalmente encomendada.

En los últimos años, esta realidad ha propicia-
do el surgimiento de un interesante debate en-
torno a las múltiples posibilidades y potencialida-
des que la reutilización de la información en po-
der de las Administraciones públicas y el fomento
de un ecosistema de datos abiertos presenta des-
de la óptica de la innovación orientada al diseño
de nuevos productos y servicios que permitan me-
jorar el bienestar del conjunto de la población.
Ciertamente, cada vez son más las voces autori-
zadas que abogan por el establecimiento de me-
canismos y protocolos precisos que permitan
otorgar una segunda vida útil al universo de datos
que las Administraciones públicas emplean para
el desarrollo de su normal actuación administrati-
va, consientes del enorme potencial económico
que estos esconden. Sin embargo, es necesario
proceder con cautela ya que esta cuestión plantea
una serie de importantes interrogantes desde el
punto de vista de varios derechos y libertades fun-
damentales garantizadas en el ordenamiento jurí-
dico, especialmente el derecho a la intimidad y el
derecho a la protección de datos personales.

5

temas

JOSé LUIS DOMíNGUEz ÁLVAREz

El tratamiento ulterior
de datos personales
con fines archivísticos
y la importancia creciente
de la reutilización
de la información

L



Algo similar ocurre con la
conservación y archivo de
aquella información que pre-
senta datos personales cuando
esta pretende ser utilizada con
fines de investigación científi-
ca, histórica o estadística. Su-
puestos en los que la normati-
va de protección de datos de

carácter personal se presenta
generalmente como un obstá-
culo insalvable que impide el
mantenimiento de ese podero-
so conglomerado de datos,
con la consiguiente pérdida
patrimonial que ello conlleva.
Esta problemática deriva en
gran medida de la ausencia de

pautas precisas que permitan
delimitar el difícil equilibrio en-
tre el impulso de la conserva-
ción documental con fines de
interés público y la salvaguar-
da de la protección de datos
de carácter personal, entendi-
da como el instituto jurídico
fundamental para garantizar la
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dignidad de la población ante
la (r)evolución digital.

Ante todo, debemos recor-
dar, como se ha puesto de ma-
nifiesto ya en varias ocasiones
que, como no puede ser de
otro modo, tanto el Reglamen-
to General de Protección de
Datos de la Unión Europea

(RGPD) como la Ley Orgánica
de Protección de Datos Perso-
nales y garantía de los dere-
chos digitales (LOPDGDD),
conscientes de la importancia
capital que reviste la función
archivística para la sociedad,
permiten el tratamiento ulte-
rior de datos personales con fi-

nes de archivo en interés pú-
blico, fines de investigación
científica e histórica o fines es-
tadísticos, sin que ello supon-
ga minorar en forma alguna la
tutela jurídica de la privacidad.
La protección de datos perso-
nales no impide, por tanto, la
realización de actuaciones de
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conservación de datos que
sean fundamentales por su re-
levancia científica, histórica o
estadística. Su cometido no es
otro que el de delimitar cómo
debe procederse para garanti-
zar el «justo medio» entre
conservación y/o reutilización
de la información y garantía
de la privacidad.

En este sentido, el RGPD
establece con clarividencia que
el tratamiento ulterior de da-
tos personales con fines de ar-
chivo dispone de la considera-
ción de tratamiento lícito com-
patible –Considerando 50 y
art. 26 LOPDGDD–, toda vez
que la base jurídica establecida
para legitimar el tratamiento
original de datos personales
puede servir de base jurídica
para el tratamiento ulterior.
Ahora bien, con el objeto de
determinar si el fin del trata-
miento ulterior es compatible
con el fin de la recogida inicial
de los datos personales, el
RGPD impone una serie de
obligaciones al responsable del
tratamiento, el cual tras haber
cumplido todos los requisitos
para garantizar la licitud del
tratamiento primigenio, debe
tener en cuenta, entre otras
cosas, cualquier relación entre
estos fines y los fines del trata-
miento ulterior previsto, el
contexto en el que se recogie-
ron los datos, en particular las
expectativas razonables del in-
teresado basadas en su relación
con el responsable en cuanto a
su uso posterior, la naturaleza
de los datos personales en liza,
las consecuencias para los in-
teresados del tratamiento ulte-
rior previsto y la existencia de
garantías adecuadas –Consi-
derando 156– tanto en la ope-
ración de tratamiento original
como en la operación de trata-
miento ulterior prevista.

Con la finalidad de impul-
sar el tratamiento posterior de
datos personales con fines de
archivo en interés público, fi-
nes de investigación científica
e histórica o fines estadísticos,
el art. 5 RGPD establece dos

importantes salvedades en el
ámbito de aplicación de los
principios básicos contenidos
en el citado pretexto, los cua-
les constituyen en sí mismos la
piedra angular o el arquetipo
sobre el que se sustenta por
completo la regulación euro-
pea en materia de protección
de datos de carácter personal.
Así, por un lado, el art. 5.1.b)
RGPD señala que de conformi-
dad con el art. �9.1 RGPD, el
tratamiento ulterior de los da-
tos personales con fines de ar-
chivo en interés público, fines
de investigación científica e
histórica o fines estadísticos no
se considerará incompatible
con los fines iniciales, positivi-
zando con ello una importante
excepción al principio de «limi-
tación de la finalidad». Y por
otro, el art. 5.1.e) consagra
otra excepción, en este caso
relativa al principio de «limita-
ción del plazo de conserva-
ción», en la medida en que
permite la conservación de da-
tos personales durante más
tiempo del inicialmente previs-
to siempre que se traten exclu-
sivamente con fines de archivo
en interés público, fines de in-
vestigación científica o históri-
ca o fines estadísticos, sin per-
juicio de la aplicación de una
serie de medidas técnicas y or-
ganizativas apropiadas para
proteger los derechos y liberta-
des de los interesados.

Sin embargo, esta no es la
única particularidad que el or-
denamiento jurídico de protec-
ción de datos personales con-
templa en aras de fomentar el
tratamiento respetuoso de da-
tos personales con fines de ar-
chivo en interés público, fines
de investigación científica o
histórica o fines estadísticos.
De esta forma, el art. 9.2.j)
RGPD permite la realización de
actuaciones de tratamiento de
categorías especiales de datos,
frente a la prohibición general
que opera en contrario, siem-
pre que sea necesario para al-
canzar fines de archivo en in-
terés público, fines de investi-

gación científica o histórica o
fines estadísticos. No obstante,
el legislador comunitario esta-
blece una serie de requisitos
comunes que deben cumplirse
en todo caso, para no lesionar
los derechos y libertades fun-
damentales de los interesados,
cuando nos encontremos ante
tratamientos de datos perso-
nales con fines archivísticos
que incorporen datos espe-
cialmente sensibles, o lo que
es lo mismo datos que revelen
el origen étnico o racial, las
opiniones políticas, las convic-
ciones religiosas o filosóficas, o
la afiliación sindical, y el trata-
miento de datos genéticos, da-
tos biométricos dirigidos a
identificar de manera univoca
a una persona física, datos re-
lativos a la salud o datos relati-
vos a la vida sexual o las orien-
tación sexuales de una perso-
na física. En este supuesto, las
actuaciones archivísticas que
incorporen el tratamiento de
tales datos personales deberán
ser proporcionales al objetivo
perseguido, respetar en lo
esencial el derecho a la protec-
ción de datos y establecer me-
didas adecuadas y especificas
para proteger una vez más los
intereses y derechos funda-
mentales del interesado.

Sobre esta cuestión incide
con especial transcendencia el
art. �9 RGPD, de cuyo tenor li-
teral se entiende que el trata-
miento de datos personales
con fines archivísticos exige la
adopción de las garantías ne-
cesarias para evitar lesionar los
derechos y libertades de los in-
teresados, o lo que es lo mis-
mo, la adopción de medidas
técnicas y organizativas orien-
tadas a garantizar que los da-
tos personales empleados sean
adecuados, pertinentes y limi-
tados a lo necesario en rela-
ción con los fines para los que
son tratados, dotando con ello
de plena eficacia el principio
de minimización de datos per-
sonales –art. 5.1.c)–. Entre
este conjunto de medidas téc-
nicas y organizativas, las cuales
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deben estar necesariamente
impregnadas de un compo-
nente de proactividad, sobre-
salen técnicas como la seudo-
nimización o el impulso de la
protección de datos desde el
diseño y por defecto –art. 25
RGPD.

Adicionalmente, el art.
�9.3 RGPD contempla el esta-
blecimiento de un régimen de
excepciones relativas al disfru-
te de los derechos subjetivos
contemplados en los artículos
15, 16, 1�, 19, 20 y 21 RGPD
(acceso, rectificación, limita-
ción del tratamiento, portabili-
dad y oposición) siempre que
estos derechos puedan obsta-
culizar el tratamiento de datos
personales con fines de archi-

vo en interés público, excep-
ciones que han sido contem-
pladas de igual forma en el
texto articulado de la
LOPDGDD.

Ante este escenario, difícil-
mente puede seguir sostenién-
dose como argumento válido
que la ordenación normativa
en materia de protección de
datos de carácter personal
constituya un freno a la con-
servación y/o reutilización de la
información, pública o priva-
da. Todo lo contrario, la nueva
regulación de protección de
datos, así como la adopción de
diversas iniciativas posteriores,
permiten constatar el esfuerzo
sin precedentes que la Unión
Europea viene desarrollando
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en los últimos años para dotar
de las garantías jurídicas nece-
sarias el impulso de los proce-
sos de conservación y reutiliza-
ción de la información, cons-
ciente de la importancia capi-
tal que el universo de los datos
posee en el proyecto de inte-
gración europeo, algo que
irradia también la regulación
vigente del tratamiento de da-
tos personales con fines de ar-
chivo en interés público, fines
de investigación científica o
histórica o fines estadísticos.

Ahora bien, la inexistencia
de barreras legales no quiere
decir que no existan otro tipo

de impedimentos que imposi-
biliten o dificulten la puesta en
marcha de proyectos archivísti-
cos orientados a la conserva-
ción de información con fines
científicos, históricos o estadís-
ticos. Como se ha señalado
con anterioridad, el desarrollo
de actuaciones de archivo que
impliquen tratamiento de da-
tos personales conlleva apare-
jado obligatoriamente el cum-

plimiento de una serie de me-
didas técnicas y organizativas
orientadas a garantizar la de-
fensa y plena eficacia de los
derechos y libertades funda-
mentales de la ciudadanía,
algo que requiere, en muchos
casos, importantes medios
personales y materiales. Todo
ello, unido a la inexistencia de
unas pautas precisas que per-
mitan delimitar el difícil equili-

brio entre el impulso de la con-
servación documental y la sal-
vaguarda de la protección de
datos de carácter personal,
pone en juego la pervivencia
de importantes fuentes de in-
formación y contribuye a des-
dibujar la operatividad de los
archivos. En nuestra opinión,
son estas razones, y no la nor-
mativa de protección de datos
personales, las que motivan la
destrucción de importantes
volúmenes de documentos, fi-
cheros y archivos fundamenta-
les para dar sentido al trans-
curso inexorable del tiempo. Al
fin y al cabo, no debe perderse
de vista que el tratamiento de
datos personales debe estar
concebido para servir a la hu-
manidad y que el derecho a la
protección de los datos perso-
nales no es un derecho absolu-
to, sino que debe considerarse
siempre en relación con su
función en la sociedad y man-
tener el equilibrio con otros
derechos fundamentales, con
arreglo al principio de propor-
cionalidad.�
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HENAR ALONSO | @henararch

“Infodemia”:
la secuela inesperada
del coronavirus

En plena pandemia de desinformación
y, ante la altísima incidencia
de externalizaciones, urge implementar
estrictas medidas restrictivas para luchar
contra el descontrol en la gestión
documental y de los datos que
manejan las administraciones
públicas sobre la Covid-19
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l parón administrativo que su-
frió con el confinamiento,
como todas las Administracio-
nes Públicas, el Portal de
Transparencia de la AGE, hace
que se estén conociendo con
retraso algunos de los contra-
tos públicos exprés que proli-
feraron a raíz de la declaración
del primer estado de alarma
provocado por el Coronavirus
en marzo de este año. Entre
ellos, los que de una forma o
de otra afectan a la gestión de
la información de la pandemia,
algunos de los cuales trascen-
dieron a la opinión pública a
través de los medios de comu-
nicación porque su tramitación
ponía en evidencia las caren-
cias del sector público en esta
materia, da igual que se trate
de fondos documentales o de
conjuntos de datos estructura-
dos. Veamos dos ejemplos.

Firmado el 23 de marzo,
pero publicado el 15 de octu-
bre de 2020 en la Plataforma
de Contratación del Estado,
encontramos un contrato de
servicios negociado sin publici-
dad, gestionado al amparo del
artículo 120 de la Ley de Con-
tratos del Sector Público y el
Real Decreto–Ley 7/2020 de
12 de marzo, de medidas ur-
gentes para responder al im-
pacto económico de la Covid-
19, en el que se encarga a una
gran consultora internacional
“la definición, implantación y
operación de un cuadro de
mando para el análisis y explo-
tación de datos” epidemioló-
gicos, de capacidad asistencial
y de necesidades logísticas,
que tienen que ser remitidos al
Ministerio de Sanidad por las
Comunidades Autónomas. El
objetivo era transformar y al-
macenar los datos remitidos
por las CCAA y generar infor-
mes sobre evolución epide-
miológica, capacidad asisten-
cial y recursos materiales y hu-
manos. Todo eso en 42 días
naturales y por algo más de
295.000 €. El “resultado” de
esta contratación exprés lo su-
frimos todos, semana tras se-

mana, con las continuas dis-
crepancias entre los datos que
las CCAA enviaban y los que
se comunicaban a través de los
responsables del Ministerio de
Sanidad, encabezados por el
ya icónico Fernando Simón.

Y no es que la aplicación
informática que crearon no
funcionara, que seguramente
lo haría; es que los datos que
las CCAA enviaban y que el
Ministerio de Sanidad recopila-
ba no eran, seguramente, da-
tos estructurados, abiertos y
de calidad, que son los que
pueden servir, tras su procesa-
miento, de evidencias fiables
para tomar a partir de ellos de-

cisiones políticas adecuadas a
la realidad. Pero ese problema
no se soluciona con una exter-
nalización exprés, sino apos-
tando desde todas las adminis-
traciones públicas por desarro-
llar sistemas integrales de ges-
tión documental y de datos
que permitan controlar y ga-
rantizar la integridad, la fiabili-
dad, la consistencia y la fun-
cionalidad de la información
pública desde su origen. De

nada sirve extraer cifras des-
contextualizadas de números
de camas UCI, pruebas PCR o
médicos disponibles si esos
guarismos no están basados
en los datos y documentos
que generan las organizacio-
nes en los procedimientos de
gestión de las funciones que
desarrollan, y si estos no están
normalizados e integrados en
sistemas de información sóli-
dos y fiables, atendidos por
profesionales de la gestión do-
cumental y de datos, con me-
dios y capacidad suficientes
para poder afrontar el reto de
ser los responsables de la vera-
cidad de los mismos.

Lamentablemente, esa fun-
ción y esas tareas no parecen
ser prioritarias para las admi-
nistraciones públicas afecta-
das, a la vista tanto de la regu-
lación legal de estas, donde no
es fácil encontrar establecidas
ni reguladas unidades de ges-
tión documental o de archivo
central, como de la documen-
tación de las propias externali-
zaciones. La justificación del
recurso a empresas es siempre

13
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la insuficiencia de medios pro-
pios, añadiendo incluso afir-
maciones tan ultrajantes como
que “el servicio no es inheren-
te a la condición de servicio
público y, por tanto, puede ex-
ternalizarse”.

Tras una desafortunada res-
puesta a una pregunta parla-
mentaria sobre la supuesta
destrucción de documentación
pública sobre la Covid-19 en el
Ministerio de Ciencia e Innova-
ción, encontramos una licita-
ción denominada, de forma
eufemística a nuestro enten-
der, como “servicio de instala-
ción de contenedores, retirada,
transporte, destrucción con
certificación y destino al reci-
claje de documentación confi-
dencial para la sede central del
Ministerio”, reconociendo el
propio pliego de condiciones
técnicas que “la necesidad de
este contrato obedece a las la-
bores de expurgo y clasifica-
ción continua de documentos
efectuadas por las distintas
unidades del Ministerio, que
requieren que determinada do-

cumentación sea eliminada
con todas las garantías de con-
fidencialidad impuestas por la
legislación vigente”. Es decir,
que se encarga a una empresa
que instale contenedores de
documentación que luego reti-
ra y destruye, suplantando las
funciones de identificación,
clasificación, ordenación, valo-
ración y eventual expurgo que
deberían corresponder al Ar-
chivo Central del Ministerio,
imposible, por cierto, de rastre-
ar siquiera su existencia y fun-
cionamiento, ni en la web ins-
titucional del Ministerio ni en el
real decreto de su desarrollo,
más allá de atisbarlo de lejos
dentro de la función general
de la Subsecretaría de “gestión
de la información y documen-
tación administrativa, y de la
función particular de “desarro-
llo de los sistemas de informa-
ción necesarios para el funcio-
namiento de los servicios”.

En ambos casos lo que sub-
yace es, como tantas veces he-
mos señalado, el profundo
desconocimiento de la poten-

cialidad del servicio de gestión
documental y archivo en las
administraciones públicas. Los
archivos y el personal que tra-
baja en ellos, se denominen
como se denominen (archive-
ros/archivistas, gestores docu-
mentales, gestores o controla-
dores de datos), son los prime-
ros y principales servicios de
información de las organiza-
ciones, tanto públicas como
privadas, y los que, por su ca-
pacitación profesional y sus
(deseables, aunque aún esca-
sas) atribuciones legales y fun-
cionales, deben encargarse del
tratamiento de los documen-
tos y los datos que contienen,
de manera que puedan utili-
zarse de manera eficiente y
fiable para sustentar la toma
de decisiones.

Y si esto es importante en
cualquier momento, más aún
durante las épocas de crisis,
donde la desinformación y la
falta de transparencia generan
una desconfianza incompati-
ble con la tan ansiada como
necesaria recuperación.�
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ESTHER CRUCES BLANCO

La destrucción
de vestigios
y símbolos del pasado
¿Dónde están los límites para la
reinterpretación de la Historia?

La destrucción de documentos, el derrocamiento
de estatuas, el arrasamiento de edificios
y de ciudades tiene la intención de romper
con una determinada parte del pasado,
pero la reducción de archivos y bibliotecas
a cenizas y de monumentos convertidos
en pedazos ¿facilita realmente el olvido?
¿la aniquilación de documentos/monumentos
conduce a la desmemoria? La Historia
muestra que los símbolos abatidos
se convierten en unos elementos que pueden
cohesionar aún más al grupo que se ve
representado por los mismos
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lgunos acontecimientos re-
cientes han provocado el sur-
gimiento de costumbres an-
cestrales. Por un lado, las pro-
testas surgidas en Estados Uni-
dos como consecuencia de la
muerte del afroamericano Ge-
orge Floyd en Minneapolis, a
manos de un policía, han pro-
vocado el derrocamiento de
estatuas erigidas algún día
como hitos históricos. Estas ac-

ciones se han extendido a
otros países con la pretensión
de revisar su historia, olvidar
unos hechos o denunciarlos.
Casi a la par, el Ayuntamiento
de Madrid retiró del callejero
de la ciudad los nombres de
Indalecio Prieto y de Largo
Caballero.

Personajes y acontecimien-
tos históricos pueden alcanzar
la consideración de símbolos,

pero este carácter representa-
tivo de los símbolos no es
siempre consensuado, o, en
todo caso, las convenciones
sobre los mismos pueden cam-
biar con el tiempo; además, las
sociedades que llegaron a esos
acuerdos evolucionan y los cri-
terios cambian.

La destrucción del pasado
mediante la eliminación de
piezas que pueden ser repre-
sentativas de una época, que
inducen al recuerdo de un per-
sonaje, que reflejan una ideo-
logía o una religión es una ac-
ción que, tal vez, sea tan anti-
gua como la aparición de la
consciencia del deseo de olvi-
dar a los otros, además con la
intención de provocar el decli-
ve y la ruina del adversario. La
Historia está trufada de ese
despeñamiento de imágenes,
del acuchillamiento de relieves
y epígrafes, del arrasamiento
de ciudades: Amarna, la ciu-
dad de Akhenatón, fue des-
truida sistemáticamente por
Horemheb, su sucesor; el 24
de agosto de 2015, el Estado
Islámico hizo explotar varios
edificios de la ciudad grecorro-
mana de Palmira, y así sucesi-
vamente.

Hoy como ayer el despeña-
miento de estatuas y la vola-
dura de edificios y ciudades
atraen poderosamente la aten-
ción, pero no se ha de olvidar
que, en ese afán destructivo
para denunciar el pasado,
también perecen -sobre todo y
ante todo- los documentos y
los libros; los primeros porque
son instrumentos poderosos
por su valor informativo, jurídi-
co, judicial y administrativo,
por lo que la persecución de
los archivos lo es tanto para
ser destruidos como para ser
capturados como pingüe bo-
tín. Los segundos, los libros,
son el reflejo del pensamiento
de un determinado personaje,
de un lugar o de una época de
manera que las bibliotecas
también son un objetivo perse-
guido por quienes quieren mo-
dificar, olvidar o denunciar el
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pasado. Archivos y bibliotecas
nunca han ocupado el mismo
interés general que, por ejem-
plo, el de la estatua precipita-
da, salvo algunas excepciones
que ya ocupan el imaginario
colectivo (Alejandría, Sarajevo,
los documentos de la Stasi…).

Estos acontecimientos so-
bre las estatuas echadas por
tierra han suscitado que en los
medios de comunicación aso-
maran referencias a hechos
históricos tales como: ostracis-
mo, damnatio memoriae, los
iconoclastas bizantinos, las es-
tatuas de la época comunista
acumuladas en parques e, in-
cluso, la pérdida de un enorme
patrimonio documental, bi-
bliográfico, mueble e inmue-
ble en mayo de 1931 tras la
proclamación de la II República
en España. Y lo pretendido
siempre es lo mismo, con el
barniz de ser una catarsis: la
eliminación de lo molesto ya
sean ideas, personajes o he-
chos. Pero el pasado seguirá
ahí, no habrá condena definiti-
va, no habrá olvido permanen-
te, permanecerán de alguna
manera testimonios y, como
contrapartida, habrá quien se
obstine aún más en ellos; ade-
más se genera un círculo vicio-
so de un “quítate tú que me
pongo yo” cada vez que se
subvierta el orden político o las
corrientes de pensamiento.

Los hechos recientes han
generado discusiones y deba-
tes, entre políticos y activistas,
henchidos de juicios morales;
los medios de comunicación se
han hecho eco de los sucesos y
han propiciado las controver-
sias; pero poco se ha oído la
voz de los historiadores, tal vez
sea porque no interese escu-
charlos pues la misión del his-
toriador no es juzgar, ni elabo-
rar listas de personajes o he-
chos políticamente correctos,
por lo tanto, una actividad es-
casamente atractiva. En algu-
nos de esos debates también
se ha alertado sobre que los
poderes públicos deberían
procurar una mejor enseñanza

de la Historia, y alcanzar con
ello un entendimiento del pa-
sado. Un adecuado conoci-
miento de los hechos y perso-
najes históricos analizados en
su época y contexto -y esto es
válido también para el mo-
mento en el que se instalan
monolitos y estatuas- evitaría
que en las actuales discusiones

resuenen vocablos tales como:
manipulación, populismo, na-
cionalismo, corrección política,
discurso oficial, ajuste de
cuentas, intolerancia, endure-
cimiento de los dogmas, coer-
ción, censura, libertad de ex-
presión.

Indudablemente existen
hechos controvertidos, pero
hay quien considera que es
preferible mantener los testi-
gos de esos hechos que pudie-
ran ser asumidos como delez-

nables y mostrarlos como una
evidencia de lo que no debe
ser repetido, como un recurso
para hacerlos inteligibles, para
analizar la imposición de una
idea sobre otra, o para enten-
der la época en la que se llegó
a la convicción de que deter-
minado elemento debería ser
erigido.

Dónde está el límite y quién
está en posesión de la ortodo-
xia de pensamiento, en fun-
ción de estos axiomas y de la
posición predominante en
cada momento se puede re-
mozar el pasado cuantas veces
sea oportuno, se puede provo-
car el olvido y se puede refun-
dar la memoria. Así pues,
arranquemos a Giordano Bru-
no de su pedestal en el Campo
dei Fiori de Roma y quemé-
moslo de nuevo.�
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NOELIA VICENTE CASTRO

La desclasificación
a la carta
El último cartucho de Trump

El pasado mes de octubre,
el presidente Trump, ordenó
a Mark Meadows, Jefe de
Gabinete de la Casa Blanca,
la desclasificación de más
documentos vinculados
a la investigación de la
administración Obama
y al espionaje de la campaña
presidencial de Trump de 2016



l finalizar la redacción de este
artículo, Donald Trump conti-
nuaba negándose a reconocer
que ha perdido las elecciones
a la Presidencia de Los Estados
Unidos de América y que en
unos meses dejará de ser el in-
quilino de la Casa Blanca. Pero
como persona más dada a los
caprichos de la emoción que a
la mesura de la razón, en ese
acto metafórico de morir ma-
tando, dedicando todo su em-
peño, tiempo y dinero, que de
esto va sobrado, en demostrar
que las pasadas elecciones, ga-
nadas honestamente por Bi-
den según todas las agencias
de control democrático, fue-
ron en realidad un fraude. Y
como en ese país las cosas se
hacen a lo grande a la medida
del ego de cada cual, Trump
ha puesto en marcha un enre-
vesado plan digno de novela
negra o de la mejor comedia de
enredos, que para gustos colo-
res, a fin de demostrar, ade-
más, que el asunto trae cola
desde las elecciones de 2016.

Todo empezó a raíz de la
solicitud a este respecto que
hizo Devin Nunes, miembro
del Comité de Inteligencia de
la Cámara, y que fue rebelada
por Meadows en una entrevis-
ta a la FOX. Los presentadores
del programa no le pidieron
más detalles a Meadows, pero
la mención de Nunes sugiere
que parte de esa desclasifica-
ción puede referirse a docu-
mentos que el republicano de
California mencionó durante
otra entrevista realizada el 4
de octubre en la que desvela-
ba que los documentos que in-
tentaba desclasificar eran dos
resúmenes más de las entrevis-
tas del FBI a Igor Danchenko,
espía en Moscú y fuente prin-
cipal del Dossier Steele.

Pero vamos a desmadejar
la madeja, ¿Qué es el dossier
Steele?

El dossier, también conocido
como el dossier Trump-Russia
es un informe realizado por
Christopher Steele, un ex agen-
te del MI6, entre junio y diciem-
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bre de 2016 haciéndose eco de
las informaciones de Danchen-
ko. Contiene alegaciones sobre
una supuesta conducta indebi-
da del presidente, conspiración
y cooperación entre Trump, su
equipo electoral y el gobierno
ruso en la campaña de las elec-
ciones presidenciales de 2016.
Lo que en España se denominó
como “inferencia Rusa”. El dos-
sier indica que el gobierno ruso
actuó en favor de Donald
Trump para desestabilizar occi-
dente. Sin embargo, se dice
que este informe no viene de
una fuente fiable, ni es consis-
tente en sus afirmaciones pues
Danchenko obtuvo los datos de
amigos de su infancia y Steele
los dimensionó. El FBI utilizó
como herramienta de base di-
cho expediente, sin verificarlo,
para iniciar una investigación
cuyo nombre en clave era Hura-
can Crossfire sobre la campaña
de Trump y la conducta de sus
investigadores. Empezando por
espiar al ex-asesor de campaña
de Trump, Carter Page.

Por ello Nunes insite: “El pú-
blico estadounidense necesita
ver los tres informes que cono-
cemos al menos del espía ruso
de los demócratas que contra-
taron”, dijo en el programa de
la FOX. Y no solo eso, el con-
gresista también se refirió a más
documentos clasificados vincu-
lados a cierta investigación de la
CIA ya que parece ser que la
CIA tomó posesión a fines de
julio de 2016 de un análisis de
inteligencia rusa que afirmaba
que Hillary Clinton aprobó un
complot para ensuciar la cam-
paña de Trump al insinuar un
vínculo entre la campaña de
este y Rusia y que no tenía ma-
yor fin que desviar la atención
del asunto del escándalo de los
correos electrónicos en los que
Clinton se vio envuelta.

Tanto Nunes como sus co-
legas han estado presionando
para obtener la información
desde principios de 2017.
“Queremos toda la maldita
evidencia que cada agencia de
inteligencia tiene o tal vez sea

hora de cerrar esas agencias,
porque al final del día nuestras
libertades son más importan-
tes que cualquier otra cosa
que tengamos en este país y
han sido aplastadas por estos
policías sucios y el Partido De-
mócrata y los medios de co-
municación que no informan
al respecto”, dijo Nunes.

Ahora la pregunta sería.
¿Puede un presidente de los
Estados Unidos desclasificar
cierta información a su conve-
niencia? Veamos.

El tratamiento de la clasifi-
cación de la información en
EE.UU. se lleva a cabo a través
de la Orden 13526 Classified
National Security Information.
En su parte 3 se establece
quienes son competentes en la
decisión de desclasificar los
documentos. Serían, el Direc-
tor de Inteligencia Nacional
(ahora John Ratcliffe que será
sustituido en el nuevo gobier-
no de Biden por Avril Haines),
el Director del FBI (actualmen-
te Christopher Wray) y el Fiscal
General, (Jeffrey A. Rosen en
este momento, en funciones).

Sin embargo, esta situación
no atiende a una petición ordi-
naria de desclasificación, ya
que por su naturaleza, no está
libre de intereses tanto por
parte de los solicitantes de la
desclasificación como por par-
te de los encargados de ella.
Por lo tanto, el presidente
Trump puede solicitar la des-
clasificación dentro de su au-
toridad ejecutiva; sin embargo,
necesita funcionarios del De-
partamento de Justicia y del
FBI dentro de su poder ejecuti-
vo para poder llevarla a cabo.
Situación que se va complican-
do a medida que se acerca el
incipiente baile de asientos del
comienzo de la era Biden.

Quizá dentro de unos me-
ses, volvamos a oir hablar del
dossier Steele, la operación Hu-
racán Crossfire o quien sabe si
la campaña de 2016 pierde in-
terés en favor de la campaña
de 2020. Lo cierto es que ten-
dremos Trump para rato.�
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ALBERTO FRAILE SASTRE

El Archivo Histórico
de la Policía Nacional
Historia, memoria y patrimonio
cultural de Guatemala

El Archivo Histórico de la Policía
Nacional (AHPN) de Guatemala
se une al Parque Arqueológico
Quiriguá o el baile de
La Chatona tras la decisión
del Ministerio de Cultura
guatemalteco de incluirlo
en el patrimonio cultural
de la nación para cumplir
la sentencia de la Corte
Suprema de Justicia que
considera que su patrimonio
documental, cercano a los
80 millones de folios,
recoge gran parte de la
memoria colectiva del país
y que su acceso debe estar
garantizado a toda la sociedad
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finales del siglo XIX (1��1), se
fundó en Ciudad de Guatemala
un pequeño cuerpo del orden
dedicado a la seguridad de la
capital que, poco a poco, fue
creciendo y cobrando gran im-
portancia a nivel nacional hasta
constituirse como la antigua Po-
licía Nacional de Guatemala.
Conforme va avanzando la pri-
mera mitad del siglo XX, esta
institución comienza su integra-
ción en el cuerpo militar del
país, lo que deriva en la presta-
ción de su servicio en favor de
las diferentes dictaduras predo-
minantes hasta la victoria de la
democracia en la Revolución de
Octubre de 1944. En 1960, y
tras un breve periodo democrá-
tico en la nación, estalla un con-
flicto armado donde la Policía
Nacional ayuda a ejercer la re-
presión estatal que incumple los
derechos humanos y provoca el
exilio y exterminio de un gran
número de personas hasta su fi-

nalización en 1996. Serán preci-
samente estos últimos hechos
los que provoquen el fin de la
antigua Policía Nacional, los
cuales se ven reemplazados por
la actual Policía Nacional Civil a
finales del siglo XX (1997).

A lo largo de su más de un
siglo de vida, una institución
de estas características debería
haber creado y mantenido un
gran volumen documental
como consecuencia del ejerci-
cio de sus diversas funciones
pero, inexplicablemente, se-
gún fuentes policiales internas
y del gobierno, dicho patrimo-
nio escrito no existía. Sin em-
bargo, a mediados del año
2005 se encuentran, dentro de
un edificio abandonado de la
capital guatemalteca pertene-
ciente a la Policía Nacional,
una gran cantidad de docu-
mentos, tarjetas de identifica-
ción, placas de vehículos, li-
bros, registros policiales y foto-

grafías en pésimas condiciones
de conservación y fechadas
entre el inicio de la actividad
de la organización y su desarti-
culación. La localización poste-
rior de más emplazamientos si-
milares en diferentes ciudades
del país aumentaron el fondo
del Archivo Histórico de la Po-
licía Nacional (AHPN) hasta un
total cercano a los �0 millones
de folios, cuya custodia quedo
a cargo de la Procuraduría de
los Derechos Humanos de
Guatemala (PDH) hasta 2009,
cuando su gestión se traslada
al Archivo General de Centro-
américa (AGCA), dependiente
del Ministerio de Cultura y De-
portes de Guatemala.

Desde su descubrimiento, el
AHPN fue sometido a un ex-
haustivo proceso archivístico
consistente en la correcta iden-
tificación del fondo, la mejora
de las condiciones físicas de sus
documentos, así como su orga-
nización, clasificación, descrip-
ción y digitalización, de modo
que se garantizara que dicha
documentación se podrá con-
servar y consultar libremente
tanto en el presente como en el
futuro por la sociedad de Gua-
temala. Además, debido a su
gran importancia desde el pun-
to de vista histórico, cultural,
científico y jurídico del país, esta
gestión archivística se ha ido
desarrollando a gran velocidad,
logrando que en 2011 se hu-
bieran procesado 12.5 millones
de documentos y que, en la ac-
tualidad, ese número haya as-
cendido a más de 25 millones.

No obstante, a comienzos
del año 2020 el trabajo archi-
vístico que se venía desarro-
llando sobre el AHPN fue dete-
nido, lo que llevo a la Corte Su-
prema de Justicia a emitir en
febrero una sentencia por la
que el Ministerio de Cultura y
Deporte debía declarar el
AHPN como patrimonio cultu-
ral de la nación y tomar todas
las medidas financieras y admi-
nistrativas necesarias para ga-
rantizar la continuidad del pro-
ceso archivístico, así como el
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diseño e implementación de
un plan de conservación con-
forme a los actuales estándares
internacionales de archivística.
Dicha sentencia fue aplicada
en octubre por el Ministro de
Cultura de Guatemala en el
Acuerdo Ministerial 934-2020,
por el que se establece que el
AGCA deberá velar para que la
documentación que compone
dicho fondo cumpla con las
normas de conservación y res-
guardo que se requieren debi-
do a que su patrimonio docu-
mental es de alto valor para la
memoria histórica de la socie-
dad guatemalteca.

Finalmente, gracias a la co-
laboración entre el AHPN y la
Universidad de Texas existe
también un archivo digital
(https://ahpn.lib.utexas.edu/se
arch) desarrollado a partir del
AHPN físico original que busca
actuar como repositorio en lí-
nea y permitir el acceso uni-
versal a la colección digitaliza-
da del AHPN formada por más
de 10 millones de imágenes
digitalizadas. Asimismo, tam-
bién cuenta con una serie de
microfilms digitalizados y una
guía con recursos relacionados

que
fac i l i -
tan la
c o m -
p r e n s i ó n
de la historia y
estructura de la
Policía Nacional
y, por tanto, dotan
de mejores herra-
mientas para localizar
los documentos e in-
formación dentro del
archivo. Por último, esta
iniciativa pretende lograr
la cooperación en materia
de investigación para los ex-
pertos de todo el mundo, for-
talecer las capacidades de las
redes académicas y facilitar la
organización de conferencias
académicas sobre la historia
de Guatemala y de los dere-
chos humanos.�

23
panoramas



archivamos 118

ice el dicho, atribuido a dife-
rentes personajes históricos,
que la primera víctima en una
guerra es la verdad. Desgracia-
damente tenemos muchos
ejemplos de que incluso déca-
das después de la finalización
de una guerra, la verdad es una
víctima que no es resarcida.

Las guerras sucedidas en
los Balcanes a finales de los
noventa, enmarcadas dentro
del conflicto surgido por la de-
sintegración de Yugoslavia,
provocaron una lucha san-
grienta entre personas que ha-
bitaban un mismo territorio y
decenas de miles de muertos.

Este carácter fratricida de las
guerras de los Balcanes es cru-
cial para comprender las diver-
gencias, temores u ocultaciones

de sus consecuencias. El resulta-
do de la creación de nuevas en-
tidades políticas territoriales con
sus propias soberanías, tribuna-
les y necesidades de justificar
acciones pasadas en pro la pro-
pia construcción nacional, pro-
duce una dificultad añadida
para quien busca justicia.

Con la intención de juzgar
los crímenes contra la humani-
dad y las violaciones del Con-
venio de Ginebra que se esta-
ban produciendo, en 1993, la
Organización para las Naciones
Unidas decidió crear el Tribunal
Penal Internacional para la ex-
Yugoslavia. Este tribunal estu-
vo activo hasta 2017 y procesó
a un total de 163 personas en
111 procesos judiciales. Estos
procesos generaron un inmen-

so archivo que constituye una
formidable radiografía de los
crímenes cometidos.

Este archivo es accesible en
línea por cualquier persona
que lo solicite y en él se pue-
den consultar testimonios, ví-
deos de declaraciones e inclu-
so observar las evidencias físi-
cas fotografiadas.

13 de los 111 procesos ju-
diciales fueron transferidos a
tribunales de Bosnia Herzego-
vina, Croacia o Serbia para que
continuaran allí los procedi-
mientos. Es aquí donde investi-
gadores, periodistas o ciudada-
nos en general se enfrentan al
problema de la inaccesibilidad
de los documentos. Los tribu-
nales propios de los estados
surgidos de la guerra también
juzgan crímenes cometidos en
ella, pero el enfoque respecto
al acceso a la documentación
que generan es muy diferente
al del Tribunal Penal Internacio-
nal para la ex-Yugoslavia.

Serbia, Croacia y Bosnia
Herzegovina disponen de leyes
que garantizan el acceso a la
documentación pública. Sin
embargo, en la práctica exis-
ten limitaciones, escritas o no
escritas, a ese acceso.

En el caso de Serbia, el Tri-
bunal Supremo dispone de un
Departamento Especial para
Crímenes de Guerra y una Fis-
calía específica. Esta Fiscalía
publica en su página web in-
formación limitada sobre los
procesos en curso, no pública
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Silenciar crímenes
de guerra
Las dificultades para acceder a
la información que acredita la comisión
de masacres en los Balcanes
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las acusaciones antes de que el
proceso de comienzo y cuando
las publica, una vez iniciado el
proceso, están anonimizadas,
lo que supone no conocer en
la gran mayoría de casos ni los
acusados ni las víctimas de los
crímenes. Esta es una práctica
habitual, como veremos en los
siguientes ejemplos.

Tampoco los veredictos son
publicados en su totalidad una
vez terminados los procesos.
Los documentos de los casos
de crímenes de guerra están
depositados en este departa-
mento especial y son teórica-
mente accesibles por ley de
manera física. En la práctica,
existen una serie de trabas que
hacen difícil acceder a esa do-
cumentación.

En Croacia no existe una
fiscalía o departamento con-
creto para los crímenes de
guerra. Los 4 tribunales regio-
nales tienen competencia para
juzgar estos hechos.

Estos tribunales no permi-
ten considerar que los casos de
crímenes de guerra no están
amparados por la Ley de Dere-

cho de Acceso a la Información
croata y, por lo tanto, no per-
miten el acceso a la documen-
tación que generan. Además,
como en Croacia los delitos de
crímenes de guerra no prescri-
ben, es difícil pensar que estos
archivos no pasarán al sistema
nacional de archivos.

Fuera de estos archivos judi-
ciales, es posible encontrar al-
guna documentación relacio-
nada con crímenes de guerra
en el Centro de Documenta-
ción de la Guerra de la Patria y
en algunos archivos locales.
Esto último sucede porque de
1991 a 1996 existieron unos
tribunales militares cuyos archi-
vos fueron a parar a archivos
municipales cuando estos tribu-
nales se disolvieron y el sistema
judicial croata se reformó.

En Bosnia Herzegovina, la
Ley de Libertad de Acceso a la
Información garantiza el acceso
a la documentación de críme-
nes de guerra. Pero también
tiene sus trabas en la práctica.

Al igual que en Serbia y en
Croacia, tampoco aquí existen
archivos digitales. Solo es posi-

ble consulta física tras haber
sorteado diferentes impedi-
mentos burocráticos. Por ejem-
plo, en algunos archivos exigen
rellenar unos formularios en los
que se pide señalar qué docu-
mentos en concreto se quieren
consultar. Sin información so-
bre el contenido de los archi-
vos, en la práctica supone la ne-
gación del derecho de acceso.

Además, solo 2 de los 17
tribunales provinciales con
competencias en la materia
publican los veredictos de los
procesos judiciales. En el resto
de casos se limitan a publicar a
publicar breves comentarios.

La defensa del derecho de
acceso a la información pública
en estos países cobra una im-
portancia vital ya que estamos
hablando de decenas de miles
de víctimas cuyas experiencias y
testimonios están limitadas en
la práctica. Conocer los hechos
sucedidos y las personas impli-
cadas tiene un valor fundamen-
tal para cerrar heridas, reparar a
las víctimas, castigar a los crimi-
nales y construir unas socieda-
des que puedan vivir en paz.�
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De la Administración
a la investigación
Una estrategia nacional para el acceso
a los datos administrativos

26

métodos

La riqueza que esconde la información gestionada por las
administraciones públicas sigue sin ser, en muchos casos, accesible
para la comunidad investigadora y para otras administraciones.
La propuesta para una “Estrategia de acceso a datos administrativos”
presentada, el pasado mes de octubre, por la AIReF, intenta paliar
este déficit apostando por el uso compartido de datos
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ese a los importantes pasos
que se han dado en el ámbito
del sector público en materia
de datos abiertos y reutiliza-
ción de la información la dis-
ponibilidad de conjuntos de
datos registrales continúa
siendo insuficiente. Sin embar-
go, la puesta en marcha de
una estrategia nacional de ac-
ceso a este tipo de datos con-
tribuiría, en opinión de la AI-
ReF, a una evaluación más ri-
gurosa de las políticas públi-
cas, a una mejora en el bie-
nestar de la ciudadanía así
como a la transparencia y la
rendición de cuentas.

El hecho de que los datos
registrales se encuentren dis-
persos en sistemas de gestión
diferentes y no interoperables
se une a la dificultad que en-
traña la naturaleza personal de
los mismos lo que plantea pro-
blemas de privacidad y confi-
dencialidad en el uso de esta
información. Según el citado
organismo, esta situación se
debe a que los datos no se re-

cogen con fines de análisis y
evaluación y que las adminis-
traciones que los custodian no
cuentan con la capacidad ne-
cesaria para gestionarlos, ex-
plotarlos y difundirlos de una
manera segura y bajo los tér-
minos de confidencialidad.

La propuesta para dar solu-
ción a esta situación, se con-
creta en dos líneas estratégicas
de actuación: 1) Regular el ac-
ceso estandarizado a los datos
recopilados por las administra-
ciones e instituciones públicas
para el ejercicio de evaluación
del gasto público; 2) Otorgar
la competencia de facilitar el
acceso a los datos administra-
tivos a una institución especia-
lizada que se encargue de la
recopilación, gestión, cruce y
difusión de la información pro-
cedente de dichos registros,
garantizando además, la pro-
tección de datos.

El aspecto quizás más no-
vedoso de la estrategia nacio-
nal propuesta para avanzar en
el acceso a los datos adminis-

trativos personales radica en
su propósito, dado que se per-
sigue que los conjuntos de da-
tos sirvan a la investigación
que realizan científicos y aca-
démicos pero también a aque-
lla que llevan a cabo, sin áni-
mo de lucro, las propias admi-
nistraciones. Y es que, en los
últimos años, diferentes países
han comprobado cómo los da-
tos registrales constituyen una
nueva fuente de información
para la investigación aplicada a
la evaluación de políticas pú-
blicas. Esta información, pro-
cedente de los registros que
elaboran las administraciones
en el ejercicio de sus funcio-
nes, proporcionan una radio-
grafía exacta y completa de la
población afectada por una
política determinada y su com-
binación con los resultados ob-
tenidos de las encuestas que
se vienen realizando de mane-
ra continuada, pueden arrojar
información esencial y de cali-
dad para el diseño y evalua-
ción de políticas sociales.

27
métodos

P



Algunos países escandina-
vos, como Suecia o Dinamarca,
cuentan actualmente con un
sistema institucional de ges-
tión de datos administrativos
que unifica criterios para iden-
tificar individuos y empresas y
facilita el cruce y enriqueci-
miento de sus conjuntos de
datos, preservando la privaci-
dad personal. En España care-
cemos, por el contrario, de un
protocolo único de acceso a
registros administrativos aun-
que hay instituciones que ya
han dado pasos para desarro-
llar sus propios estándares
para la autorización de solicitu-
des de acceso y el tratamiento
de datos personales como son
el Instituto Nacional de Estadís-
tica (INE), la Agencia Tributaria
o la Tesorería General de la Se-
guridad Social. Por otra parte,
la reciente creación de la Ofici-
na del Dato, adscrita a la Se-

cretaría de Estado de Digitali-
zación e Inteligencia Artificial
del Ministerio de Asuntos Eco-
nómicos y Transformación Di-
gital, constituye un avance sig-
nificativo en la dirección dese-
ada. Esta nueva división, con-
templada en la Orden ETD/
�03/2020, de 31 de julio, se
encargará del diseño de estra-
tegias de gestión de datos y de
creación de espacios de inter-
cambio de información entre
administraciones, ciudadanos y
empresas de manera segura y
con gobernanza. Sin embargo,
aún habrá que esperar a que
se determinen las funciones
que deberá realizar dicha Ofici-
na y que estas vayan en la línea
propuesta por la AIReF

Ante tal panorama cabe
preguntarse: ¿serán las admi-
nistraciones públicas capaces
de cambiar, de una vez por to-
das, su actitud patrimonialista

y compartir los datos que
obran en su poder? ¿Qué mo-
delo y/o protocolo debe dise-
ñarse para que los datos admi-
nistrativos sean reutilizables
para la investigación de interés
público? ¿La asociación Admi-
nistración-comunidad investi-
gadora promoverá una nueva
forma de investigar? ¿Cómo
se puede asegurar la confiden-
cialidad y el respeto a la priva-
cidad de datos cedidos por sus
titulares sin un consentimiento
expreso para ser utilizados con
fines investigadores?

Son muchas las preguntas
aun por responder sin embar-
go, es necesario ir avanzando
en el camino adecuado que
permita una verdadera apertu-
ra y reutilización de los datos
registrales administrativos y,
sobre todo, en el diseño de
una estrategia nacional que fa-
cilite su acceso.�
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PILAR CAMPOS | @Pilar_Campos

Harakiri
al Hanko
Sobre teletrabajo, firmas y Japón

En abril se publicaba que tan solo un 18%
de la población activa en Japón se
ha podido acoger al teletrabajo y uno de
los principales escollos ha sido su sistema
de firma: el inkan o hanko
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n Japón el matrimonio perfec-
to entre tradición y tecnología
ha resultado que estaba lejos
de la eficiencia que prometía y
el teletrabajo ha precipitado
una conversación pendiente:
la evolución en su sistema de
firma.

La firma personal japonesa
tiene una tradición diferente a
la occidental, se basa en sellos
(timbres) y no en la firma ma-
nuscrita. Esto sellos, llamados
inkan (印鑑) o hanko (判子),
identifican a la persona y son
imprescindibles para la vida
diaria en ese país.

En Japón el primer sello
que se conoce es del año 57
d.C, un sello grande y de oro
del gobernador Nakoku con-
cedido por el Emperador
Guangwu de la dinastía Han
china, ya que inicialmente se
usaban como símbolo de auto-
ridad del emperador. Para el
año 750 eran populares entre
la nobleza y en el período feu-

dal los samuráis usaron los se-
llos llegando a tener uso exclu-
sivo de la tinta roja. El año
1�70, durante la moderniza-
ción de Japón, el hanko se ex-
tendió a toda la sociedad
como sistema de firma, man-
teniendo tradiciones en la for-
ma, medidas, materiales y de-
coración.

Gobierno y empresas tie-
nen sus inkan específicos, ge-
neralmente más grandes que
las firmas personales y se pare-
cen a los sellos corporativos
habituales de las oficinas de
occidente, pero más ornamen-
tados. Para uso personal exis-
ten por lo menos cuatro tipos
de sellos: jitsuin, ginkō-in, mi-
tome-in y gagō-in, además de
los sellos de familia, y cada
uno tiene un valor y se utiliza
en un ámbito diferente.

El primero y más importan-
te es el jitsuin (実印) o sello re-
gistrado: es un sello certificado
por un organismo oficial. Estos

sellos están muy regulados
tanto las medidas como la or-
namentación, identificando el
nombre del individuo y la fa-
milia. Es un sello imprescindi-
ble para los trámites adminis-
trativos, compras de coches,
tierras o casas, o matrimonio.
Curiosamente no es un sello
que expida la propia adminis-
tración por lo que se encarga
en lugares especializados. Su
diseño debe ser único y el
ayuntamiento emite un certifi-
cado que vincula el sello a la
persona llamado inkan tōroku
shōmei-sho (印鑑登録証明書),
del mismo modo que el DNI
vincula la firma manuscrita a la
identidad.

El segundo tipo de sello en
orden de importancia es el
ginkō-in (銀行印), su uso se li-
mita a los trámites con el banco.
Este sello está menos regulado
que el anterior y su tamaño y
diseño varía según la empresa,
incorporando generalmente el

E
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nombre completo de la perso-
na, diseños decorativos y dife-
rentes tipografías.

El tercero es el mitome-in
(認印), un sello redondo u ova-
lado usado para funciones dia-
rias, como firmar un paquete
postal, facturas, recibos o el
correo interno de la empresa.
Aunque el mitome-in tiene
menos requisitos que los ante-
riores puesto que es utilizado
en trámites con menos exigen-
cias de seguridad, sí mantiene
algunas formalidades produc-
to de la tradición como la for-
ma y las medidas: los sellos de
los hombres son ligeramente
más grandes que los de las
mujeres, y en las empresas los
sellos de los empleados junior
menores que los de sus supe-
riores o los colegas senior de-
mostrando la jerarquía. Incluso
se llega a estampar el sello un
poco ladeado hacia quien
debe aprobar el documento
como forma de respeto. El mi-
tome-in siempre incluye el
nombre de familia y es habi-
tual que no tenga el nombre
personal.

Por si la colección de sellos
no fuera suficiente, existen
además los sellos que no se
encuentran regulados: el
Gagō-in (雅号印), usado como
firma de los artistas con su
nombre o apodo, y los sellos
hanko, menos formales, para
las cartas personales.

Este sistema ya en analógi-
co se antojaba complejo pues-
to que la mayoría de las perso-
nas tienen diversos inkan, em-
pezó a suscitar dudas ante el
avance de la tecnología facili-
tando el fraude al poder repli-
car más fácilmente los sellos.
El año 2020 ha acelerado el
inevitable cambio.

El teletrabajo ha demos-
trado que el uso del hanko,
que está directamente vincu-
lado a la administración en
papel, es incompatible con las
comunicaciones digitales.
Para las transacciones interna-
cionales este sistema ya resul-
taba problemático, pero du-

rante la pandemia, donde la
transformación digital ha sido
un elemento clave, ha resulta-
do ser un impedimento. Tan-
to es así, que el primer minis-
tro Yoshihide Suga ha esta-
blecido que la digitalización
de la burocracia es un objetivo

para la sociedad japonesa y es
prioritario el cambio a contra-
tos y firmas digitales. Un mer-
cado que se iba abriendo du-
rante años recibe un impulso
que no llegará a formalizarse
según las previsiones hasta
2022.�
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MARIO ALGUACIL

La atención ciudadana
en las Administraciones
públicas no va de concretar
si son galgos o podencos

Es habitual encontrar dificultades para delimitar
el alcance de un servicio de atención ciudadana
moderno si solo nos centramos en la parte
competencial, es decir, en “mi” ámbito
de atención ciudadana, en quién y para qué
se puede acceder, o en qué horario o qué canal
se puede utilizar
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a atención ciudadana es una
dimensión absolutamente esen-
cial que debe formar parte de
la estrategia de transformación
digital de nuestras organizacio-
nes, pero no con una mirada
centrada únicamente en el ám-
bito de la oficina de atención
ciudadana, sino desde la pers-
pectiva de modelo integral
orientado hacia nuevas formas
de relación con la ciudadanía.
Ello requiere, entre otras mu-
chas cuestiones, contemplar la
atención ciudadana no desde
el punto de vista orgánico sino
funcional, huyendo de ámbitos
segmentados en base al orga-
nigrama, con metodologías y
funcionamientos diversos, que
lo único que consiguen es de-
sorientar a una ciudadanía que
debe ir peregrinando de una
ventanilla a otra. Ahora, ade-
más, y lo hemos visto incre-
mentado durante la pandemia,
la electronificación de la Admi-
nistración pública ha provoca-

do que en ocasiones esta pere-
grinación se produzca también
entre las ventanillas presencia-
les y las electrónicas, debido a
la concepción errónea de en-
tender la atención electrónica y
la presencial como dos mun-
dos absolutamente separados.

Es evidente, pues, que las
infraestructuras de gestión de-
ben formar parte también de
este análisis. No es extraño ac-
ceder a servicios públicos que
difieren en su grado de com-
pletitud en función de si son
presenciales o telemáticos, o
en el tipo de atención, de lo
más superfluo en lo presencial,
informando y orientando,
como mucho, hasta la tramita-
ción integral sin papel, siendo
el espacio virtual más comple-
jo en la medida que hay mo-
delos que van desde los for-
mularios más fríos a los asis-
tentes que orientan en la tra-
mitación incluso con servicios
de apoyo basados en inteli-

gencia artificial o sencillamen-
te un call center especializado.

Otra dimensión que debe-
mos tener en cuenta es la de-
nominada interoperabilidad.
En muchas ocasiones es más
bien un milagro que las Admi-
nistraciones públicas no pidan
a la ciudadanía documenta-
ción que obre ya en su poder
(para muestra, sólo hay que
echar un vistazo a las bases de
las ayudas que a raíz de la si-
tuación actual se están impul-
sando por los diferentes nive-
les de administración). Pero
precisamente, esa interopera-
bilidad emergente que todavía
tiene mucho recorrido, será
clave para mejorar este aspec-
to de la atención ciudadana.
Para ello es clave identificar
para cada uno de los trámites
(independientemente de la
forma que la ciudadanía esco-
ja para relacionarse con la ad-
ministración) qué documenta-
ción se deberá aportar y la que

L
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será consultada por parte de la
Administración pública por
medios electrónicos (salvo
oposición por parte de la ciu-
dadanía, por supuesto).

Este ejercicio previo a la
hora de implementar trámites
y servicios, y la concepción de
la tramitación como un todo
independientemente de la for-
ma de atención (además por
supuesto de disponer de un
sistema de gestión de la infor-
mación y la documentación in-
tegral), permitirá, entre otras
cosas, que cuando la ciudada-
nía se decida por la atención
presencial, la documentación
que deba adjuntar (y sólo esa)
sea digitalizada conforme las
normas técnicas de interopera-
bilidad para garantizar su au-
tenticidad, para que también
sea accesible por medios elec-
trónicos en la carpeta ciudada-
na, donde debería poder en-
contrar su perfil administrativo

completo, el estado
de sus trámites, sus notifi-
caciones, sus impuestos, sus
citas con personal técnico o
político, el estado de sus que-
jas, sugerencias o aportacio-
nes, etc., es decir, todo aque-
llo de lo que “dialoga” con la
administración.

Si las previsiones de Gart-
ner (https://www.gartner.com/
en/documents/3�502�0/digital
-government-2030-predictive-

government-anticipate0) son
buenas, para 2030 dispondre-
mos de una única puerta de
entrada para toda la adminis-
tración, a lo Google con el
buscador: una sola cajita en la
web ¡y a escribir!, y la inteli-
gencia más o menos artificial
nos encaminará y nos llevará a
nuestro espacio digital, todo
ahí perfecto, actualizado, con-
servado…No sé si realmente
llegaremos a esto en esa fe-
cha, pero lo cierto es
que en esta línea la
Unión Europea
publicó en
201� el Regla-
mento (UE)
201�/1724,

relativo a la creación de una
pasarela digital única de acce-
so a información, procedi-
mientos y servicios de asisten-
cia y resolución de problemas
(https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX
:3201�R1724&from=ES). Este
Reglamento, directamente apli-
cable a todos sus estados
miembros, estableció un plazo

de dos años (2020) para su
cumplimiento, con las siguien-
tes excepciones: 5 años para
todo lo que hace referencia a
los procedimientos que deben
ofrecerse íntegramente en línea
(2023) y 4 años para las autori-
dades municipales en lo que se
refiere al establecimiento de la
pasarela digital única y otros as-
pectos relacionados con la cali-
dad de procedimientos y servi-
cios de asistencia y resolución
de problemas (2022).

En resumen, el Reglamento
obliga a todos los Estados
miembros que usen la Pasarela
Digital Única, que estará inte-
grada en el portal “Your Euro-
pe” para ofrecer a ciudadanía y
empresas, tanto nacionales

como transfronterizos,
información sobre de-

rechos, obligacio-
nes y normas,
procedimientos

y acceso íntegra-
mente en línea. Los
objetivos apuntan
claramente a ga-
rantizar el funcio-
namiento del mer-

cado interior, la re-
ducción de cargas admi-

nistrativas y la garantía de
derechos, sin discrimina-
ción, para ciudadanía y em-

presas de la UE.
La realidad es que actual-

mente solo los más atrevidos
han salido de las oficinas de
atención ciudadana tradiciona-
les y se han distribuido por esos
departamentos verticales y es-
tancos, consiguiendo implicar a
los servicios finalistas bajo el
enfoque de que atender a sus
entidades, a sus usuarios, a sus
empresas, también es atención
ciudadana, llegando a concebir
este embrión de servicio como
algo integral, no solo multica-
nal. Aquí el juego es organizar
la atención de primer nivel y
combinar con los momentos de
atención especializada, donde
gracias a la pandemia hemos
podido introducir mejoras con
las video llamadas o los instru-
mentos de derecho de acceso
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en modo digital que se han im-
plementado. También se han
desplegado todo tipo de com-
plementos basados en el éxito
de las redes sociales o las app’s
sobre teléfonos inteligentes.
Claro que trabajar en red tiene
su dificultad para las culturas
jerárquicas obsesionadas por
los ejércitos de trabajadores, los
despachos y demás posesiones,
y no digamos nada del “celo
profesional” en los grupos de
trabajo multinivel y pluridiscipli-
nares, dispositivos típicos para
abordar nuevas realidades no
modelizadas en “el organigra-
ma”, que cubre las primeras
necesidades derivadas de un
empoderamiento creciente de
la ciudadanía, y que se mani-
fiesta en provocar en la admi-
nistración la necesidad de cam-
biar sus mecanismos tradicio-
nales de respuesta frente a pro-
blemas complejos.

SI hiciéramos el esfuerzo de
contar el número de
veces que al
día una ad-
ministra-
ción se re-

laciona síncrona o asíncrona-
mente con la ciudadanía, debe-
ríamos tener en cuenta sistemas
como los derivados de las lla-
madas telefónicas, los correos
postales y electrónicos, las
webs, las redes sociales, las di-
versas app’s corporativas (de
mantenimiento de la ciudad, de
cultura, de medios de comuni-
cación, de seguridad ciudada-
na, de comercio…), los talleres
y actividades que la Administra-
ción pública promueve directa-
mente o a través del tejido so-
cial y económico, o los servicios
gestionados por contratos tanto
de mantenimiento del espacio
público como guarderías o te-
mas similares. Responder a esta
pregunta abre un nuevo desa-
fío, el de los datos, su existencia
o no, su gestión, su integridad,
su actualización, en definitiva,
hay datos o no y son de calidad
o no son. Tener la certeza de
que disponemos de datos de
calidad determinará el éxito de
nuestras futuras decisiones, si es
que hemos evolucionado desde
el estadio de la intuición, el can-
to de sirena o del que más grita
o más conflicto genera.

Puede parecer trivial, pero
concebir un buen servicio de
atención ciudadana integral y
multicanal, tiene más que ver
con cómo imaginamos la admi-

nistración pública del futuro
que con técnicas organizacio-
nales, infraestructuras o proce-
sos. Tiene que ver con cómo es-
pera la ciudadanía que sea esa
relación, con una cierta antici-
pación y proacción, con un
tiempo y espacio elegibles (por
tanto, DÓNDE y CUÁNDO), los
niveles de accesibilidad tanto fí-
sica como semántica. Ello re-
quiere sin duda un esfuerzo im-
portante en gestión del conoci-
miento y, en consecuencia, de
datos e información, y de un
desarrollo profesional que in-
corpore competencias suficien-
tes para operar en este medio,
así como niveles de interrela-
ción administrativa completos.
Pero desde luego, lo que no
podemos hacer es continuar
tratando este tema como algo
banal y sin un enfoque global
para toda la organización. La
ciudadanía no entenderá que
perdamos el tiempo en decidir
si son galgos o
podencos.�
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FÁTIMA RODRíGUEz COYA | @fatimacoya

Desescombro digital en
favor de la sostenibilidad
y las personas
El potencial de la gestión
de documentos electrónicos
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n año más, el pasado 19 de
septiembre, se celebró el Día
Mundial de la Limpieza, no
desde un punto de vista de la
higiene, sino de la sostenibili-
dad medioambiental. Un con-
junto de iniciativas que pro-
mueven el cuidado del planeta
con las ya clásicas campañas
de reciclaje de residuos y la
limpieza de diferentes entor-
nos naturales, pero entre las
que poco a poco se va hacien-
do hueco la llamada al deses-
combro digital en nuestros dis-
positivos electrónicos.

Si bien la cifra facilitada por
la organización, 44.264 gigaby-
tes (poco más de 43 terabytes),
puede resultar anecdótica entre
el volumen de datos que pro-
ducimos e intercambiamos a
diario a nivel global, no deja de
ser una interesante llamada de
atención para que reflexione-
mos sobre un tipo de basura
que, al carecer del impacto vi-
sual de otro tipo de residuos, se
acumula en nuestros dispositi-
vos electrónicos engrosando
nuestra huella ambiental.

Entre los aspectos que se
destacaban en esta campaña, el
correo electrónico tenía especial
protagonismo, animando a bo-
rrar mensajes innecesarios y a

reducir el flujo cotidiano de co-
municación a través de él, tras-
ladando esa actividad a entor-
nos de trabajo colaborativo que
reduzcan duplicidades y el efec-
to chat en nuestro buzón. Una
limpieza y economía de datos
que también hacían extensible
a fotografías, ficheros y aplica-
ciones de escaso recorrido que
se van acumulando por pura
dejadez y que, además, engro-
san las numerosas copias de se-
guridad que de forma desaten-
dida sobredimensionan nuestro
almacenamiento en la nube.

Una ingente cantidad de
información, muchas veces
irrelevante, que ralentiza el
funcionamiento de nuestros
dispositivos y que exige un trá-
fico datos que cada día de-
manda más recursos para su
mantenimiento, aunque estos
no siempre tengan un impacto
directo en nuestro bolsillo. As-
pectos que hace unos años
solo parecían preocupar a cier-
tos activistas, pero que cada
día cobran más relevancia por
su impacto económico de cara
a la continuidad del negocio.

Tal vez no sea mal momen-
to para volver a detenernos en
ello, al cierre de un año donde

la transformación digital ha te-
nido un impulso excepcional a
causa de la pandemia. Y es que,
si muchos de nosotros ya parti-
cipábamos de una importante
digitalización de nuestras vidas,
el confinamiento ha supuesto
que incluso aquellos que aún se
resistían sucumbiesen para po-
der mantener el contacto con
los suyos, estar informados o
para continuar con su actividad
laboral o académica. Pese a lo
aparentemente etéreo y fluido
de muchos de estos gestos, la
realidad es que ha desencade-
nado un mayor tráfico de datos
en las redes de comunicación y
en nuestros dispositivos. Ha
sido el año de las videollama-
das, vídeo sesiones, la telefor-
mación, la teleasistencia, el tele-
diagnóstico y el teletrabajo. Un
contexto en el que la ley de la
oferta y la demanda ha alterado
de forma sustancial el mercado
tecnológico y que debería llevar
a nuestras organizaciones a re-
pensar sus estrategias incluso
más allá de la mera preocupa-
ción medioambiental.

Así que no será aventurado
extrapolar de todo ello que
2020 supondrá un interesante
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punto de inflexión y estudio. Tal
vez tengamos que esperar para
confirmar cuál ha sido el impac-
to de estos cambios en recien-
tes decisiones de Google y
Twitter, que podrían ir encami-
nadas a estrategias de mayor
contención en el almacena-
miento o de priorización de
efectivos. En el caso de Google,
al comunicar a sus usuarios el
fin del almacenamiento ilimita-
do, precisamente en estos mo-
mentos en los que su soporte a
organizaciones se ha visto fuer-
temente incrementado (véase

su notable incursión en el ámbi-
to educativo). ¿Causalidad o
correlación? ¿Acaso estos servi-
cios corporativos ofrecen una
porción de datos más golosa y
rentable para su negocio que
aquellos que llevan años ofre-
ciéndonos como “gratuitos”?
En el caso de Twitter, ha lanza-
do como novedad los fleets,
mensajes similares a los tuits,
pero con menor vigencia, en la
línea de lo que ya conocíamos
de los estados de WhatsApp, la
mensajería de Snapchat o el in-
tercambio de ficheros vía We-
Transfer. Contenidos efímeros
que se autodestruyen una vez
transcurre un plazo prestableci-
do, ¿nos resulta familiar? ¿No
podríamos hacer algo similar

automatizando los calendarios
de conservación de documen-
tos de nuestras organizaciones?

Millones de bytes super-
fluos en cuanto vence su vi-
gencia declarada y cuya con-
servación demandaría no solo
almacenamiento, sino muchas
otras actuaciones de control y
mantenimiento que engrosarí-
an, por extensión, la huella
ecológica y ambiental: debido
a la fuerte demanda de mate-
rial informático y a las elevadas
cifras de suministro de energía
requeridas, que en ambos ca-

sos devienen también en diver-
sas formas de contaminación.

Entretanto las administra-
ciones públicas siguen poster-
gando el adecuado cumpli-
miento del derecho ciudadano
a no presentar documentos
que ya obren en poder de las
administraciones, ni siquiera en
su propio beneficio, para mayor
eficiencia y contener así sobre-
costes por redundancias en el
almacenamiento. Algo que du-
rante la pandemia también se
ha puesto a prueba como nun-
ca antes. Las administraciones
públicas se han visto obligadas
a responder con versatilidad a
una crisis que ha rebasado los
límites de lo estrictamente sani-
tario. La tramitación del ingreso

mínimo vital, de expedientes de
regulación temporal de em-
pleo, así como las diversas líne-
as de ayudas y los cambios ma-
teria fiscal han supuesto toda
una prueba de estrés a la tan
aclamada administración elec-
trónica. Hemos constatado su
potencial, pero también que,
pese a las mejoras en interope-
rabilidad, siguen existiendo trá-
mites excesivamente alambica-
dos y dificultades para recupe-
rar lo que se ya encuentra en
sus sistemas. Redundancias que
siguen sobrecargando a efectos

de almacenamiento, tratamien-
to y explotación, pero que, de
manera aún más preocupante,
acaban dificultando la tramita-
ción y, por extensión, generan-
do retrasos y deficiencias en el
servicio en unos momentos es-
pecialmente críticos para mu-
chas personas.

Ojalá todo esto sea la evi-
dencia definitiva para constatar
que una óptima gestión de do-
cumentos puede aportar sus-
tanciales beneficios en el dise-
ño, tratamiento y explotación
de la información en las organi-
zaciones en favor de la calidad
en el servicio, la eficacia y la
sostenibilidad, tanto económi-
ca como medioambiental. ¿A
qué estamos esperando?�
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CARLOS DíAz REDONDO | @carlosdiazred

Vestidos
por piel humana
Tras el tabú de la bibliopegia
antropodérmica

Quizá por una cuestión de mimetismo, siempre
se ha creído que la práctica de encuadernar libros
con piel humana responde a otra de las tantas conductas
horrendas cometidas al amor del régimen nazi
de Adolf Hitler. Pero nada más lejos de la verdad.
Ahora, una reciente investigación nos lleva a profundizar
en una oscura realidad que tiene siglos de antigüedad
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pesar de la rimbombancia de su
nombre y de lo moralmente re-
probable que pueda resultar-
nos su cometido, la bibliopegia
antropodérmica consiste en
algo tan llano y sencillo como
encuadernar un libro valiéndo-
se de una piel humana previa-
mente curtida. Si bien se desco-
noce cuándo y dónde comenzó
a practicarse, es factible pensar
que se trata de una tradición
propia de las sociedades medie-
vales más primitivas y que, por
lo sagrado del hombre y su
cuerpo, hay que entenderla en
un contexto de ritual y simbolo-
gía. En cualquier caso, sí sabe-
mos que esta costumbre, que
fue heredada sotto voce por las
siguientes generaciones, vivió
su momento de esplendor en-
tre los siglos XVII y XIX y se con-
sideró hasta cierto punto co-
mún y aceptada, especialmente
en Francia e Inglaterra.

¿Pero qué podría llevar a
un encuadernador de enton-

ces a cometer un acto de se-
mejantes características? Pues
como en todo mercado, la
cuestión giraba en torno a la
demanda popular, movida en
este caso por razones de lo
más variopintas que, observa-
das con los ojos de hoy, apun-
tan a significados ciertamente
muy concretos.

Así, por ejemplo, una de las
razones más frecuentes fue la
de materializar en el libro el
castigo o, si lo prefieren, una
especie de curiosa redención.
Es el caso de los procesos judi-
ciales encuadernados con el
pellejo del reo que había sido
condenado a muerte o las cró-
nicas populares que narraban
sus hechos delictivos al vulgo.
Una muestra de esta tipología
se custodia en el Museo Bury
Saint Edmunds, en Inglaterra,
en un volumen que narra el
crimen de un hombre, William
Corder, que asesinó a su
amante en 1�27. ¿El revesti-

miento del libro? Al parecer,
su propia piel.

Otra razón, como no podía
ser de otra forma, fue la revan-
cha o el desagravio. Así por
ejemplo, se cree que durante la
Revolución Francesa, se utilizó
la piel de los nobles guillotina-
dos para encuadernar ejempla-
res de la recién publicada Cons-
titución. ¿Se imaginan una con-
versación con su librero de con-
fianza? Yo sí. «¿Qué le pongo,
señor? ¡Ah! ¿Una carta mag-
na? Excelente elección. ¿Y la
prefiere de María Antonieta o
de Madame Dubarry?»

Pero tranquilos, que no
todo está revestido de escar-
miento y moralina. Primó tam-
bién lo que podríamos deno-
minar una emocionalidad insa-
na. Existen numerosos legajos
testamentarios que, a modo de
recuerdo, se cree que están cu-
biertos por la piel del testador.
Y en esta grotesca manera de
recordar destaca sobremanera

A
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el siguiente ejemplo. Según in-
formaba hace un par de años
la biblioteca de Derecho de la
Universidad de Harvard, habí-
an descubierto entre sus fon-
dos un particular tomo titula-
do “Practicarum Quaestionum
Circa Leges Regias Hispaniae”,
que no era más que un com-
pendio de leyes españolas. ¿La
significación que le convertía
en noticia? Nada más y nada
menos que una macabra nota
manuscrita en la última página
que dice textualmente: “La cu-
bierta de este libro es un re-
cuerdo de mi querido amigo
Jonas Wright, que fue desolla-
do vivo por la tribu Wavuma el
4 de agosto de 1632. El rey
Btesa me entregó este libro, el
cual era una de las posesiones
más importantes de Jonas,
junto con una buena porción
de su piel para encuadernarlo.
Descanse en paz”.

La práctica de encuader-
nar libros con piel humana
respondió también a una cier-
ta pasión bibliófila que des-
pertó a mitad del siglo XIX. Se
sospecha que ciertos médicos
aficionados a coleccionar li-
bros curiosos mandaban en-
cuadernar sus tratados de
anatomía con la piel del cadá-
ver que les había servido de
modelo.

En fin, a pesar de tantos
ejemplos que podríamos po-
ner, lo cierto es que esta prác-
tica ha caminado siempre entre
la verdad y la leyenda. Durante
siglos, creer en esta costumbre
suponía un acto de fe ya que la
piel humana es prácticamente
imposible de diferenciar por su
aspecto, grano o textura de la
piel de cualquier otro mamífe-
ro. Solamente un análisis de
ADN podía certificarlo.

Y es aquí es donde entra
“Dark Archives”, una mono-
grafía publicada recientemen-
te por Megan Rosenbloom
que hará las delicias de todo
lector morboso. Rosenbloom,
que es bibliotecaria especiali-
zada en libro antiguo de la
Universidad de California (Los
Ángeles), cuenta además con
una especialidad en Historia de
la Medicina que le ha permiti-
do observar la bibliopegia an-
tropodérmica desde un punto
de vista histórico pero riguro-
samente científico. La obra re-
coge decenas de casos que
destripan todo tipo de cuestio-
nes relacionadas con el con-
sentimiento del difunto sobre
su propio cadáver. Y, obvia-
mente, entre ellas, no podían
faltar las historias de aquellos
que, queriéndolo o no, termi-
naron convertidos en libro.�
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EULOGIO MARTIN RODRíGUEz | @EulogioMR

El archivo
de los libros que
te cambiarán la vida
IKEA pone en línea el archivo de sus catálogos

El catálogo de Ikea, la publicación de mayor distribución
en el mundo y objeto de culto para los amantes
del diseño, cumplió setenta años. La celebración
ha supuesto un momento oportuno para que el gigante
sueco haga memoria y para acometer cambios.
La multinacional del mueble anunció que ya no imprimirá
la revista y que las nuevas ediciones solo serán digitales
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oco podía pensar el joven sue-
co Ingvar Kamprad cuando
empezó a vender cerillas y artí-
culos de escritura por la calle
que llegaría a tener 433 tien-
das repartidas por 55 países de
todo el mundo que dan trabajo
a más de 155.000 empleados.
En 1943, con apenas 17 años,
con las coronas que ganó de
su trabajo a las que sumó el di-
nero que le dio su padre como
premio por las buenas notas
en sus estudios, creó IKEA. El
nombre de la empresa es un
acrónimo, formado por las ini-
ciales del fundador Ingvar
Kamprad (IK) y las de la granja,
Elmtaryd, y el pueblo, Agun-
naryd, donde creció, (EA) y lle-
va los mismos colores de la
bandera sueca, con el fin de
asociar la marca con su país de
origen.

Al principio vendía bolígra-
fos, billeteras, marcos, cosmé-
tica, relojes, joyería, mesitas de
noche y medias de nailon. En
el año 1947 IKEA lanza su pri-
mera línea de muebles, con un
diseño elegante, pero simple a
la vez, logrando un gran éxito
en el mercado sueco. Tienen
de pasar cuatro años para la
publicación del primer catálo-
go con muebles propios. Esta
publicación supuso una herra-
mienta indispensable para po-
der llegar a un mayor número

P
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de clientes. El catálogo se con-
vierte en un símbolo de la
compañía y en el canal de
marketing más importante.

Este año se cumplen los 70
años del primer catálogo, que
se conmemora con la exposi-
ción “Catálogo IKEA a través
de los tiempos” en el Museo
de IKEA en Älmhult, en el edi-
ficio donde abrió la primera
tienda IKEA. Junto a la exposi-
ción se ha creado un archivo
digital con todos los catálogos
de IKEA de estos 70 años de
historia de la marca. En la web
www.ikeamuseum.com están
las miles y miles de páginas
con todos los productos de la
tienda, donde puedes pasar
horas y horas viendo la evolu-
ción de los artículos y las ten-
dencias en decoración de las
casas de Suecia y de todo el
mundo al fin y al cabo.

Se está trabajando para
completar este archivo digital
con la documentación que
muestra el desarrollo de la em-
presa, anuncios, correspon-
dencia del fundador, imáge-
nes y películas que se encuen-
tran en el archivo corporativo
de la casa en Älmhult, al sur
de Suecia.

El catálogo se publica to-
dos los veranos en 55 edicio-
nes diferentes, en 27 idiomas y
es la principal herramienta de
comercialización, usando el
70% del presupuesto de mar-
keting anual. El catálogo ha
superado a la Biblia como la
obra más publicada. El catálo-
go, tradicionalmente, es buzo-
neado por los hogares y a la
vez está disponible en tienda.
Pero la cadena sueca ha deci-
dido adaptarse a los tiempos y
dejará de publicarlo. Es una
decisión “emocional pero ra-
cional”, hay menos lectores y
los hábitos han cambiado.
“Ikea ya está incrementando la
inversión digital mientras los
volúmenes e interés en el catá-
logo han bajado” afirma, Kon-
rad Grüss, desde la empresa.
Ikea se transforma en más di-
gital y accesible desde la red.
Como despedida, en otoño de
2021 se publicará un libro-ho-
menaje que pondrá punto y fi-
nal al catálogo y a una era en
la empresa sueca.

Los primeros catálogos re-
sultan sencillos y poco descrip-
tivos. Hay que esperar a los
años setenta para ver objetos
de plástico, telas con estampa-

dos llamativos y las fotos con
los muebles en las diferentes
estancias de la casa, como se
muestran ahora. El primer tele-
visor aparece en la página ��
del año 195� y así empiezan a
cambiar las disposiciones de si-
llas y sofás de los salones
orientándose hacia el aparato
en cuestión.

“Billy” la estantería, que
más juego da en todas las ca-
sas, aparece por primera vez en
el año 1979. Es el artículo más
popular de IKEA, la compañía
afirma que se vende una unidad
cada cinco segundos, lo mismo
vale para la oficina que para la
casa, y tiene tantos usos como
uno quiera darle y sea capaz.

A los productos se les pone
nombre utilizando un sistema
especial, no se deja nada al
azar y todos parecen contener
una relación con la naturaleza
del producto y una lógica. Y,
también, para compartir la cul-
tura y la geografía escandina-
va: los artículos y muebles de
baño se inspiran en lagos, ríos,
bahías; los muebles de jardín
llevan nombres de islas; los so-
fás, sillones y mesas se deno-
minan como lugares suecos; la
ropa de cama lleva nombres
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de flores y plantas; o las al-
fombras lugares daneses…

Uno de los símbolos de
IKEA es la llave “Allen”, que
fue creada por Allen Manufac-
turing Company de Hartford,
en Connecticut en 1943; esta
herramienta de cabeza octo-
gonal se encuentra en todas
las cajas de embalaje de mue-
bles desde 1967. El origen de
los envases planos surge de
una empleada, que decidió
quitarle las patas a una mesa,
el modelo “Lovet”, para trans-
portarla mejor en un coche.
Esta forma de vender muebles
reduce los costes y facilita el
transporte de las piezas.

La primera tienda que se
abre fuera del territorio sueco
es en Noruega, en 1963 en las
afueras de Oslo, seguida de
otra en Dinamarca en 1969.
En España hemos de esperar
para tener IKEA hasta 19�1
que se abre la primera tienda
en Gran Canaria, dos años
después en Tenerife y diez más
tarde en Mallorca. En la penín-
sula es en 1996 cuando se
abren las tiendas de Badalona
y Alcorcón. En la actualidad te-
nemos 16 tiendas en la penín-
sula y 4 en las islas.

Es habitual dedicar un día
completo a las compras y
aprovechar para disfrutar de la
comida sueca que IKEA pro-

porciona desde 1956 en sus
centros con el fin de ayudar a
los clientes a sentirse cómodos
y bien atendidos.�
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LUIS MIGUEL MACíAS VICENTE | @LuismiMacias

Inventario del Cine
Español Conservado
o cómo sumergirse en el cine español
de los siglos XIX y XX

El Ministerio de Cultura y
Deporte, con la participación
de la Filmoteca Española,
el Instituto del Patrimonio
Cultural de España (IPCE)
y otras 14 instituciones
nacionales, autonómicas
y municipales, lanza el portal
del Inventario del Cine Español
Conservado. De esta forma se
hace accesible el cine español
producido y coproducido
de los siglos XIX y XX
conservado en esas
instituciones
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a Conferencia General de la
UNESCO aprobó, hace ya más
de 15 años, la Resolución 33
C/53 (https://unesdoc.unes-
co.org/ark:/4�223/pf0000142
�25_spa) que proclamaba el
27 de octubre de cada año el
Día Mundial del Patrimonio
Audiovisual. Este año, bajo el
lema “Tu ventana al mundo”
(https://www.un.org/es/obser-
vances/audiovisual-heritage-
day) se ha remarcado la impor-
tancia que tienen los materia-
les audiovisuales para acercar-
nos el mundo que nos rodea a
través de la observación, la es-
cucha de voces y la creación
de historias con un componen-
te informativo y de entreteni-
miento. Quizá, hoy más que
nunca, la importancia de estos
documentos es más notoria.

Casualidades o no, a los
pocos días de celebrarse este
evento, el pasado 29 de octu-
bre, se presentó por parte del
Ministerio de Cultura y Depor-
te el Inventario del Cine Espa-
ñol Conservado (https://cutt.ly
/3hcmVap), iniciativa en la que
se llevaba trabajando desde el
2015. El proyecto se enmarca
en el Plan Nacional de Conser-
vación del Patrimonio Cultural
del Siglo XX que tiene como

objetivo “la investigación, co-
nocimiento, protección y difu-
sión de los distintos ámbitos
de la creación del siglo XX”.

Concretamente, el proyec-
to se denominó “Base de Da-
tos de cine español conserva-
do en las filmotecas y archivos
fílmicos” (https://cutt.ly/Chcm
BS1) y el resultado de su con-
secución es el citado inventa-
rio. Su objetivo principal era la
“creación de un Inventario de
materiales fílmicos de produc-
ción española desde sus inicios
hasta el año 2000 que han lle-

gado a nuestros días en sopor-
te fotoquímico de distinta ín-
dole y que se conservan en los
archivos públicos que custo-
dian patrimonio audiovisual en
nuestro país”.

El desarrollo del proyecto
se ha llevado a cabo por parte
de la Filmoteca Española y del
Instituto del Patrimonio Cultu-
ral de España (IPCE), que han
contado con la colaboración
de otras 14 instituciones na-
cionales, autonómicas y muni-
cipales: Filmoteca Vasca - Eus-
kadiko Filmategia, Arxiu del Só

L
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y de la Imatge de Mallorca
(ASIM), Filmoteca de Navarra,
Centro Galego de Artes da
Imaxe (CGAI), Filmoteca de Ex-
tremadura, Filmoteca Canaria,
Filmoteca de Andalucía, Filmo-
teca de Castilla y León, Filmo-
teca de zaragoza, Filmoteca
Valenciana - Institut Valencià
de Cultura (IVC), Filmoteca de
Catalunya, Archivo de Televi-
sión Española, Filmoteca Re-
gional de Murcia, y Filmoteca
de Albacete. Todas estas insti-
tuciones conservan los mate-
riales fílmicos en soporte foto-
químico de películas españolas
creadas entre 1�96 y 2000
que integran el inventario.

En total, se han inventaria-
do 5.�63 títulos y 30.643 ma-
teriales fotoquímicos, aunque
en un primer momento, según
se recoge en la «Memoria final
del proyecto “El Cine Español
Conservado, Proyecto de In-
ventario, 1�96-2000”» del
2016 (https://cutt.ly/GhcmMex),
se catalogaron 4.�67 obras y
2�.157 materiales. El periodo
comprendido entre los 70 y los
�0 es la época más productiva

por el número de ellos recopi-
lados (según los primeros da-
tos, 1961-1970: 1.177 obras y
6.�29 materiales; 1971-19�0:
1.073 obras y 5.59� materia-
les). Esta diferencia entre la
catalogación inicial y final re-
marca la importancia del pro-
yecto y la continua actualiza-
ción que se deberá llevar a
cabo para incluir nuevas obras
en el inventario.

Para poder llevarlo a cabo,
el proyecto se ha desarrollado
en diferentes fases: en la pri-
mera, se realizó el inventario
de los largometrajes de ficción
producidos entre 1�96 y 2000;
en la segunda, se procedió al
estudio de las películas de cine
mudo comprendidas entre
1�96 y 1930; por último, se
hizo un registro normalizado
de todos los materiales para
que estuvieran accesibles para
su consulta por parte del pú-
blico interesado. Para ello, se
realizó una migración de los
datos que no estaban normali-
zados al formato MARC21,
utilizando plantillas de catalo-
gación adaptadas. El fruto de

todo este trabajo es el catálo-
go creado con AbsysNet.

El acceso al Inventario se
realiza a través de un catálogo
en línea (http://catalogos.
mecd.es/inventariocine) crea-
do específicamente para este
proyecto. En él, el usuario po-
drá realizar búsquedas por di-
ferentes campos como título,
director, empresa productora,
género, año, archivo en el que
se encuentra custodiada la
obra o el soporte en el que se
almacena, entre otros muchos.
Además, el catálogo cuenta
con diversos índices que facili-
tan las búsquedas en los cam-
pos de título, director o pro-
ductora. Una vez obtenidos
los resultados, se encuentran
diferentes opciones de refina-
miento que permiten acotar-
los. A continuación, cuando se
selecciona un registro, se en-
cuentran los campos con toda
la información correspondien-
te a la obra y a la filmoteca
donde se conserva el material
junto con su descripción: tipo
de material, paso, soporte,
duración, metraje, emulsión,
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formato, etc. Además del ac-
ceso a través del catálogo,
todo aquel que quiera conocer
las obras y materiales incluidos
junto con toda su información,
puede explorar el inventario a
través del documento digital
donde se incluyen todos los títu-
los ordenados alfabéticamente
(https://cutt.ly/PhcQjvH).

El Inventario del Cine Espa-
ñol Conservado supone, por
tanto, un paso más en la pues-
ta en valor del patrimonio es-
pañol en general, y del audio-
visual en particular, y lo acerca
a todos los públicos. Sin em-
bargo, este paso no debe que-
darse ahí y ser una mera anéc-
dota más, sino que las institu-
ciones tienen que seguir fo-
mentando el acceso a todo
nuestro patrimonio, en mu-
chos casos desconocido para
la ciudadanía, a través de nue-
vos proyectos, no solo de cata-
logación, sino también de digi-
talización, facilitando de esta
forma la accesibilidad aún más
a esos materiales.�
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n el año 2010, en un pueblo de
Pontevedra, se encontraron los
restos de dos jóvenes asesina-
dos durante la Guerra Civil es-
pañola. Pocos días después, en
una clase de Lengua y Literatu-
ra castellana de un instituto cer-
cano, un alumno contó que era
descendiente de una de las víc-
timas. La profesora contó que
quizá su tío abuelo Manuel ha-
bía tenido algo que ver. ¿Cómo
habían sido los años de la pos-
guerra en aquel rincón de Gali-
cia? Los alumnos apenas sabían
nada de su propia historia, pero
tenían derecho a conocerla.

Así nació la idea de escribir
Dicen, la obra de Susana Sán-

chez Arins, publicada en 2015
con el título original en gallego
de Seique, y traducida por ella
misma al castellano. Una histo-
ria que empezaba por su pro-
pia familia y que, con el con-
sentimiento de su padre, deci-
dió escribir a pesar de la oposi-
ción de otros que aún ahora,
tantos años después, seguían
teniendo miedo.

Creció oyendo hablar de su
tío abuelo, el tío Manuel, siem-
pre vestido con su traje blanco,
su sombrero blanco y sus zapa-
tos blancos. Un falangista co-
nocido en toda la comarca por
sus fechorías, que cometía sin
distinguir entre familia, vecinos
o conocidos. Dicen que arreba-
tó la herencia de sus doce her-
manos y que envejeció papeles
para apoderarse de lo que era
de sus padres, incluida la casa
familiar, donde sus progenito-
res eran tratados como criados.
Dicen que falsificó escrituras de
propiedad, particiones y testa-
mentos mientras ocupó el car-
go de alcalde. Dicen que dela-
tó a vecinos y a su propio her-
mano, formó parte de las bri-
gadas que «paseaban» a los
elegidos para hacerlos desapa-
recer por cualquier razón o sin
razón alguna; intimidó, ame-
nazó y extorsionó, actuando
siempre al margen de la ley.

Cuando Susana Sánchez
Arins decidió escribir Dicen, se
dio cuenta de que esa parte de
la historia no estaba recogida
en periódicos, ni en actas no-
tariales, ni en archivos provin-
ciales ni diocesanos, donde la
búsqueda de documentos re-

sultó inútil. No encontró nada,
absolutamente nada, que pu-
diera comprometerlo.

La destrucción masiva de
documentos ya había comen-
zado antes de la muerte de
Franco y continuó hasta media-
dos de los años ochenta. Se re-
dujeron a cenizas documentos
de archivos oficiales, tanto de
la República como del régimen
franquista, a veces de la mane-
ra más vergonzosa, como ocu-
rrió en 1977 en Cabeza del
Buey, Badajoz, donde un gru-
po de falangistas cargaron en
un camión, aparcado junto al
ayuntamiento, miles de docu-
mentos de la Falange local de
los últimos cuarenta años, a la
vista de todos y a plena luz del
día, para hacerlos desaparecer
para siempre. Junto a los fon-
dos perdidos, hay fondos higie-
nizados, de manera que quie-
nes no quisieron figurar en los
documentos tuvieron tiempo
de borrar sus huellas.

Si no hay documentos, la
autora se pregunta: ¿qué cuen-
to?, y ¿cómo lo cuento? Acudió
entonces a la memoria de quie-
nes lo conocieron y ahí se topó
con el silencio de algunos, como
el de su abuela Gloria, pero
también con otros que querían
hablar, como su tía Ubaldina o
su propio padre, que entendió
que había que luchar contra la
desmemoria: «Si no lo conta-
mos, gana el tío Manuel».

La obra tiene un formato y
una estructura originales: a ve-
ces parece un relato corto y a
veces un poema en prosa.
Cuenta en menos de doscientas

ÁNGELES SIñERIz TERRÓN

Contra
la desmemoria
Dicen (Susana Sánchez Arins, 2019)
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páginas, que aparecen incom-
pletas, sin letras mayúsculas y
escritas en párrafos cortos bajo
distintos epígrafes, la historia
de una época tomando como
protagonista al tío Manuel,
que tristemente simboliza a
tantos otros hombres malos
que poblaron la historia de
posguerra y que permanecen
anónimos. Por eso, ella quiere
ponerles nombre. Este se lla-
maba Manuel García Sampayo.

Como si se tratase de una
tragedia griega, el coro de-
sempeña un papel fundamen-
tal en la obra y representa a la
voz del pueblo: «Si fue así de
malo con sus padres, como se-
ría con los de fuera…». Y así,
a modo de letanía, ese coro va
repitiendo lo malo que fue con
sus hermanos, con sus vecinos,
con sus amigos, …

La historia de la posguerra
en Portarís, el pueblo que el tío
Manuel gobernaba a su antojo
se va contando a golpe de re-
cuerdos, sin documentos, sin
que se pueda acreditar nada de
lo que dicen. Cuando falleció, se
supo a través de su esquela que
había sido alcalde de Ribadumia
en 1940. Solo eso se sabe.

La autora esperaba que,
tras la publicación de Dicen,

apareciese alguien que habla-
se sobre el tío Manuel. Y así
supo que se había encontrado
un expediente militar del pri-
mer asesinato del que fue acu-
sado. Naturalmente el expe-
diente era exculpatorio, pero
era algo. Al tiempo, también
apareció un testigo que lo im-
plicaba en el «paseo» de dos
personas.

Este alegato contra la des-
memoria, contra el olvido, se
lee sin pestañear. Quizá la vo-
cación de poeta de la autora
influya en la sensibilidad con la
que va narrando la historia de
aquellos que no figuran en la
historia oficial. No hay rencor
ni odio, pero, como ella dice:
«para perdonar, hay que saber
a quién».�

archivamos 118
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esde la calle Velintonia núme-
ro 3, en el Parque Metropolita-
no de Madrid, el poeta Vicen-
te Aleixandre escribió veinti-
cuatro cartas al también poeta
y crítico de arte, Rafael Santos
Torroella. Negro sobre blanco,
Aleixandre reflexiona sobre
poesía, habla de sus últimos li-
bros, elogia la capacidad poé-
tica de Santos y pide, casi a
gritos, aquí, en Velintonia, re-

leer juntos algunos de mis po-
emas preferidos, en referencia
al poemario de Santos Torroe-
lla Sombra Infiel, publicado en
el año 1952. También lista una
relación de poetas que no
pueden faltar en el III Congre-
so de Poesía, celebrado en
1954 en Santiago de Compos-
tela. 1954 es también el año
de la última carta que el poeta
escribe a Rafael Santos. Aún le

faltaban veintitrés para llegar a
la meca del Premio Nobel de
Literatura.

Tentáculos es quizá la pala-
bra más idónea para describir
la correspondencia que alber-
ga el Archivo y Biblioteca Rafa-
el y María Teresa Santos Torro-
ella. Es como un gran inverte-
brado con miembros que se
extienden en la literatura, en la
escultura, en la pintura, en las
galerías de arte, en los grupos
artísticos, en los claustros de
profesores, en la prensa, en la
política, en la industria. Sus
tentáculos empiezan en Port-
bou, –enclave ferroviario inter-
nacional por aquel entonces– y
se extienden por Cataluña y
España hasta llegar a Europa,
África, México, Argentina, Es-
tados Unidos y un sinfín de pa-
íses; en diminutos pueblos y
en las grandes urbes; en la
cuna del arte parisina y en la
Palma de Mallorca de Joan
Miró; en la Italia de los gran-
des maestros y en la Móra d’E-
bre del escultor Julio Antonio.
Bastan solo algunos nombres
para percatarse de la impor-
tancia de esta corresponden-
cia: Salvador Dalí, Joan, Federi-
co García Lorca, Salvador Es-
priu, Carles Riba, Antoni Tà-
pies, Pablo Picasso o Rafael Al-
berti son una pequeñísima re-
presentación entre más de mil
ocho cientos remitentes.

Más allá de la prolongación
de sus tentáculos, la correspon-

ANNA PUJOLS GRIFè

Tentáculos
La correspondencia
del Archivo Santos Torroella
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dencia del Archivo Santos To-
rroella también es una historia
de guiones. De fechas de naci-
miento y años de muerte. Cata-
logar las cartas es jugar a ser
Dios. Lo sabemos todo: los lo-
gros, los proyectos frustrados,
el número de hijos, las enfer-
medades, las amistades y ene-
mistades, el año y motivo de la
muerte de cada remitente. No
es en vano la elección del pri-
mer párrafo: Vicente Aleixan-
dre murió el 13 de diciembre
de 19�4. Su residencia, en la
calle Velintonia número 3, de-
sapareció con él. Hoy es un es-
queleto abandonado en Ma-
drid, cerca de la parada de me-
tro que lleva su nombre. Hoy,
aquí, en Velintonia, ni Rafael
Santos Torroella podrá releer
sus poesías, ni Aleixandre po-
drá escuchar la voz del amigo,
ni las paredes de Velintonia van
a ser testimonios de nada.

Lejos de la literatura, y so-
bre la traza de un mundo que
se va, enamoran las palabras
de la pintora Núria Llimona. El
día 10 de marzo de 1977, Lli-
mona revindica la fuerza de la
pintura paisajista. Escribe:

Haciendo historia te diré
que muchas de mis telas ya
son testimonio de cosas
desaparecidas. El hombre,
antiguamente, cazaba per-
diz y conejo para poder co-

mer, ahora unos gallineros
cronometrados, esteriliza-
dos y racionalizados suplen
lo que la natura no puede
darnos. El mensaje del pai-
saje quizá es poco intelec-
tual, pero quedará como

testimonio de un mundo
que ya no volverá. [Trad.]
Es necesario reivindicar Lli-

mona. Es imprescindible eludir
su linaje masculino para definir
a ésta reconocida paisajista,

presidenta del noveno y déci-
mo Salón Femenino del Arte
Actual y Cruz de Sant Jordi en
el año 2000. Es insultante de-
finir a la escritora Ana María
Matute, en tanto que esposa
del escritor y ogro, Ramón
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Eugenio de Goicoechea. Ma-
tute es Matute por ser una
gran novelista, miembro de la
Real Academia Española y ga-
nadora del Premio Cervantes
en el año 2010. Catalogar una
correspondencia, en años de
silencio femenino, requiere in-
dividualizar a las mujeres - po-
cas, por el mismo silencio que
las hacía callar - y restituir sus
nombres originales.

Quizá haya una excepción:
Anna Maria Dalí. Hermana de.
La biografía de cualquier per-
sona en contacto con el genio

de Portlligat empieza por su
conexión con el pintor: la es-
posa de Dalí, el asistente de
Dalí, el secretario personal de
Dalí, la musa de Dalí, el fotó-
grafo de Dalí, el amigo de Dalí.
A Ana María le tocó el título
de hermana. La corresponden-
cia cuenta con treinta y cuatro
cartas entre Anna Maria Dalí,
Rafael Santos y María Teresa
Bermejo. En una de ellas, fe-
chada el día 10 de abril de
19�6 des de Cadaqués, Dalí
reflexiona sobre la muerte de
las cartas:

…tienes razón cuando di-
ces que la costumbre de es-
cribir cartas se ha perdido.
A mí me gusta recibirlas,
pero lo cierto es que siem-
pre contesto por teléfono.
(…) Ya veremos lo que pa-
sará ahora con las compu-
tadoras que, según parece,
para hablar con ellas se ne-
cesita un lenguaje especial
y que si lo ignoras eres
analfabeto. Considero que
mi época ya ha pasado.
Ana María Dalí responde

una letra de María Teresa Ber-
mejo, secretaria y fundadora
de la Editorial Cobalto, con es-
tudios de medicina, traducto-
ra, activista cultural y esposa
de Rafael Santos Torroella des-
de 1950. Dalí y Bermejo tenían
razón. Catalogar una corres-
pondencia del siglo XX en ple-
no siglo XXI es recordar el arte
del escribir cartas. Es la historia
de un mundo antes de la lle-
gada de Internet. Entre carta y
carta, la incerteza de una res-
puesta. Por eso el enojo de
Francisco García Lorca, herma-
no del poeta asesinado, por la
falta de respuestas de José Bello,
Pepín para los amigos:

Querido Pepín: yo no esta-
ba dispuesto a ponerte ni
una palabra, pero Federico
me ha dicho: “¡Anda, hom-
bre! ¿Qué dirá Pepín si no
le dices nada? Así pues, yo
compelido por el negro
avechucho de la fatalidad
que ha rozada con sus pro-
tervas alas mi frente pensa-
tivo te envío un saludo y un
abrazo.
En el año 2014, el Ayunta-

miento de Girona, en paralelo
a la adquisición de la colección
artística Santos Torroella, reci-
bió en donación el Archivo de
sus herederos. La primera fase
del tratamiento documental, a
cargo del Archivo Municipal de
Girona, fue el Archivo de las
Galerías Dalmau. La segunda
fase se centra en la correspon-
dencia, gran corpus epistolar y
columna vertebral de todo el
Archivo.�
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BRUNO DEL MAZO UNAMUNO

En pocas películas en las que aparecen
archivos, el archivero tiene una presencia
tan clara y tangible como en esta.
Es un personaje secundario, pero es
fundamental en la conformación del fondo
de esta trama; y tiene una personalidad
que, con muy poco, expresa todo
el ambiente del contexto histórico y
humano del film. De hecho, es casi
la única película en que el personaje
del archivero tiene un nombre, Gribelin.
Eso sí, en lo que no cambia es que
tampoco en esta ocasión es un
personaje positivo

Año 2019
Duración 126 minutos

País Francia
Dirección Roman Polanski

Guion Roman Polanski, Robert Harris (Novela: Robert Harris)
Música Alexandre Desplat

Fotografía Pawel Edelman
Reparto Jean Dujardin, Louis Garrel, Emmanuelle Seigner,

Grégory Gadebois, Hervé Pierre
Sinopsis En 1894, el capitán francés Alfred Dreyfus, un joven

oficial judío, es acusado de traición por espiar para
Alemania y condenado a cadena perpetua en la Isla
del Diablo, en la Guayana Francesa. Entre los testigos
que hicieron posible esta humillación se encuentra
el coronel Georges Picquart, encargado de liderar la
unidad de contrainteligencia que descubrió al espía.
Pero cuando Picquart se entera de que se siguen
pasando secretos militares a los alemanes, se adentrará
en un peligroso laberinto de mentiras y corrupción,
poniendo en peligro su honor y su vida. (Filmaffinity)

Los archivos
al servicio de la patria
El oficial y el espía (Roman Polanski, 2019)



l caso Dreyfus fue un escánda-
lo ocurrido en los últimos años
del siglo XIX en el seno del
ejército francés, en una Francia
que vivía en pleno ambiente
de exaltación patriótica, com-
petencia colonial y “paz arma-
da”, que acabarían desembo-
cando en la Primera Guerra
Mundial. El escándalo que ge-
neró este caso gracias a Emile
zola y a su periódico, L’Aurore,
son el paradigma de la acción
de la prensa como defensora y
garante de la verdad frente al
poder, y de los intelectuales
como referente social.

Pero en esta película no se
aborda el caso desde la con-
frontación entre prensa y ejérci-
to, ni desde el enfrentamiento
entre sectores antagónicos de
la opinión pública, sino en su
vertiente militar, tratando el
caso desde dentro del propio
ejército. El protagonista es un
coronel del ejército francés (el
oficial del que habla el título),

un joven militar con una pro-
metedora carrera, que es ascen-
dido a jefe del servicio de infor-
mación del ejército, encargado
de la contrainteligencia militar.

Recién nombrado, el oficial
acude a la unidad de la que es
responsable y va conociendo al
personal y sus cometidos, per-
cibiéndose un ambiente de
desconfianza hacia el nuevo
superior, como de quien ocul-
ta algo. Los militares que allí
trabajan se dedican a abrir co-
rrespondencia privada, recom-
poner notas y cartas tiradas a
las papeleras y otras tareas
propias del espionaje. Desde el
propio edificio, un vetusto edi-
ficio señorial, toda la unidad,
con su funcionamiento y su
personal son un auténtico po-
ema; una serie de sujetos bas-
tante extraños e inquietantes,
que ven al nuevo oficial al
mando como a un intruso.

Pero en el archivo este am-
biente malsano llega a su má-

xima expresión. En un despa-
cho típicamente decimonóni-
co, algo lúgubre y forrado de
madera, con ficheros y estan-
terías repletas de cajas de ar-
chivo, rollos y otros documen-
tos, trabaja concienzudamente
un hombre chupado, de tez
amarillenta, con una mirada
entre aterrada y aterradora. Al
oír que entran, guarda precipi-
tadamente los documentos en
su carpeta, la cierra y se pone
en pie de un salto.

“Tampoco se olvide de Gri-
belin, nuestro archivero”, le
dicen según le presentan al
militar de menor graduación
de la unidad –el único que no
es oficial– en su hábitat, celo-
samente entregado a su de-
ber. El inquietante personaje,
tocado con una visera, se cua-
dra rígidamente ante la pre-
sencia de su superior, mirán-
dole sin parpadear con temor,
mientras el coronel recorre con
la mirada la recargada estancia,
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afirmando con sorpresa “Sí
que tienen archivos aquí”.

Poco después, se detecta
una carta comprometedora
dirigida a la embajada alema-
na con información secreta.
Todo parece apuntar a un ofi-
cial que haya tenido acceso a
esos conocimientos específi-
cos. Cuando le piden al coro-
nel que muestre los expe-
dientes sobre los oficiales
sospechosos, extrae varios
expedientes personales, de
los que rápidamente eligen
de entre ellos el de “el único
judío del edificio”, Dreyfus.
Al contrastar la nota incrimi-
natoria con la letra de Drey-
fus, inmediatamente conclu-
yen que es suya. Posterior-
mente, cuando se celebre el
juicio, un reputado calígrafo,
retratado como un tipo bas-
tante abyecto, corrobora este
examen. Pero claramente se
ve que las letras son todas
ellas similares, propias de la

rígida caligrafía cursiva de la
época. Dreyfus es declarado
culpable de traición, degra-
dado y condenado a prisión
en la Isla del Diablo.

Uno de los militares res-
ponsables de la cacería contra
Dreyfus, ya en su lecho de
muerte, le entrega al protago-
nista un expediente secreto
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que contiene un listado de dos
mil quinientos nombres, sos-
pechosos de traición, a dete-
ner en caso de guerra. Pero le
informa de que la lista princi-
pal, con más de cien mil nom-
bres, la tiene Gribelin. Efectiva-
mente, el archivero. Cumplien-
do su labor de custodio de los
documentos más secretos.

Poco a poco, el oficial va
dándose cuenta de que hay
algo que no encaja en este
caso de espionaje. La aparición
en pantalla de documentos
sensibles es constante, los cua-
les acaban conformando los
dosieres del servicio de con-
trainteligencia. Pero hay un
dosier al que el protagonista
no ha podido tener acceso
aún, el expediente secreto del
caso Dreyfus. Y, lógicamente,
va a buscarlo al archivo, donde
Gribelin (este archivero que
parece más propio de un film
de terror) se resiste a entregár-

selo, poniendo el deber (aun-
que sea equivocado) por enci-
ma de la jerarquía. Pero ante la
orden terminante de su supe-
rior, saca un manojo de llaves,
abre una aparatosa caja de
caudales y le entrega un sobre
casi vacío.

Cuando el protagonista lo
abre y ve su pobre contenido,
empieza a darse cuenta de
que la condena a Dreyfus no
es fruto de la evidencia de las
pruebas, sino que se ha come-
tido una tremenda injusticia, y
se ha hecho de manera delibe-
rada. Decidido a encontrar la
verdad y cómo se han manipu-
lado esas pruebas en el servi-
cio que ahora él dirige, una
noche se queda en su despa-
cho hasta tarde. Cuando Gri-
belin, el archivero, viene a de-
cirle que se va a casa durante
la noche (parece que el archi-
vero entonces tenía un horario
bastante peor que los actua-

les), el coronel le dice que no
se preocupe, que se vaya y que
él mismo cerrará, a lo que Gri-
belin, turbado, le dice que
puede quedarse si lo desea;
pero el coronel quiere quedar-
se a solas con todos los docu-
mentos, le ordena que le en-
tregue ese voluminoso llavero
que abre las estancias y los ar-
marios secretos, y que Gribelin
le entrega de mala gana.

El archivero, cuyo papel es
clave en la trama, aplica aquí
hasta sus últimas consecuen-
cias el principio de la ininte-
rrumpida custodia, llevando su
celo por el archivo al extremo,
siendo el último en salir, guar-
dando las llaves y teniendo en
sus manos la confianza y la fe
de toda la institución sobre el
bien de los documentos. Y
también sobre la turbia utiliza-
ción que el poder hace con
ellos. Todo un ejemplo.�
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